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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.

Decreto, autorizando áí Ministro de 
este Departamento pava que pre
sente .a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley relativo a la
jubilación de los funcionarios de 
las Carreras judicial y f  isca l-—Pá
gina 1490o 

'Otro autorizando a Sor Concepción  
García Haro para que pueda otor
gar la escritura de compraventa de 
la finca que se indica a favor de 
do fia Carmen López Godino. Pá- 

■ gina 1491.

Ministerio» de Instrucción pública 
y Bellas Artes. ;

]
Decreto relativo a la obtención del j 

grado de Doctor.— Página 1491.
Otro dictando normas para regular 

las agregaciones de Profesores pre
vistas en el Decreto de 15 de Sep
tiembre de 19931.— Página 1492,

Otro creando en Villaf ranea de los Ba
rros (Badajoz) un Instituto Nacional 

: de' Segunda enseñanza., —  Páginas 
1492 y  1493.

Otro aprobando los Estatutos que se 
insertan de la Academia Nacional 
de Medicina.— Páginas 1493 a 1497. 

Otro nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de la Junta de 

. la Ciudad 'Universitaria. — Página 
1497.

Otro ídem a D. E'duatdo Chicharro 
Agüera Vocal de la Junta del Da- 

, tronato del Museo Nacional de Ar
tes Decorativas.— Página 1497.

Otro disponiendo que el Comité Artís
tico de la Escuela-Fábrica de Cerá
mica se denomine en lo sucesivo 
Comité Artístico Técnico,-— Página 

; 1498.  ̂ ............. .

Ministerio de Trabaja y Previsión.
Decreto declarando jubilado a don 

Luis Bourgón y  Rodríguez-Alto, Je
fe  Superior de Administración del 
Cuerpo técnico de Seguros y  Aho
rros.— Página 1498.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se advierta a los 
distintos Departamentos la conve
niencia de consignar en sus respec
tivos presupuestos la cantidad que 

. juzguen estrictamente necesaria pa
ra atender a Congresos, Conferen
cias y  Exposiciones internaciona
les y  extraordinarias . —  Página 
1498c

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta ¡as cantidades 
que se indican , las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en fila s— Páginas 1498 yt 
1499.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que por la Direc

ción general de Sanidad se proce
da a convocar los concursos-oposi
ciones libres para proveer ¡as pla
zas de Jefes de las Secciones de 
Róenegencurieterapia, de Medici
na, de Cirugía y de Investigaciones 
Químicas, vacantes en el Instituto 

\ Nacional del Cáncer.—Página 1500.
| Otra ídem id. id. para proveer por
| concurso una plaza de Conductor-

Mecánico encargado del generador
en el Sanatorio de Torremoliims 
(Málaga).— Página 1500,

Otra modificando, en la forma que se 
indica el párrafo tercero de la Or
den de 3 de Junio del año actual 
í Gaceta del 4).— .Página 1500.

O ira disponiendo'que D. Enrique Mes* 
seguer Marín cese en el cargo di 
Vocal de ¿a Junta preparatoria di 
la s  Conferencias Ínter nacionales 
Telegráfica y Radiotelegráfica, i 
que sea sustituido por D. N icol A * 
Sama y  Pérez, Jefe del Servicio Ms 
teorológico Español.— Página 1501

Ministerio de Instrucción pública 
y B ellas A rtes.

Orden resolviendo petición formaladdt 
por D. Juan Tejeda Meras y D. Al- 
fonso^ Hernández Catá, acerca de la 
adquisición de un Calendario Pe
dagógico Nacional.— Páginas 1500 ti 
1501.

Otra aprobando el proyecto redacta
do para la construcción cu el ba
rrio de Vellvé, Ayuntamiento de Vi- 
loví del Panaaes (Barcelona) üe un 
edificio con 'destino a dos Escue
las unitarias (niños y ninas) y vi
viendas para ios Maestros.— Página 
1501.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Profesores especiales de 
Lengua Francesa de los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza, 
de Lugo, Cuenca, Tortosa, Culum-
yud, Vigo, Zafra y Bacza. 4Prd.na
1501.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter provisional las 
Escuelas Nacionales que en
¡a. relación que se inserta,— paginas 

_ 1501 a 1504c | Otra concediendo un permiso de seis I meses para completar estudios en! el extranjero a I), Moisés Calvo Re*! dando. Catedrático numerario de If
Escuela Superior de Veterinaria dé 

j Zaragoza.— Página 1504.
'Gira (rectificada) nombrando a los 

señores que se indican Profesores 
especiales de Dibujo de los Instituí 
tos Nacionales de Segunda enseñan* 
za del Cardenal Cisneros, de Ma
drid) y  de los de Toledo, Tarrago
na, Burgos, Bilbao # Santander. 
Página 1504, -
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^Ministerio dfe Trabajo y  Previsioa*
JDrden nombrando a los señores que 
\, se indican Vocales patronos del Ju- 
I- rado mixto de Artes Gráficas de 
\'■ Sania Cruz de Tenerife. —  Páginas 
■? 1504 y 1505.
Dirá ídem id. id. Vocales 'obreros del 

Jurado mixto de Agua, .Gas y Elec- 
) tricidad de Sania Cruz de Tenert- 
[ fe*—Página 1505.
Qtra dejando sin efecto el nombra

miento de ios Vocales pairónos del 
Jurado mixto de Carpintería y Eba
nistería de Tarragona, y designan
do en su lugar para los expresados 
cargos a los señores que se indican*, 
Página 1505.

Dirá disponiendo que el actual Jura
do mixto de Vaqueros de Barcelona 
quede convertido en Sección mdó- 
liorna, dependiente del Jurado mix- 

, ío de Industrias de la Mimxntacién 
de dicha capital.—Página 1505. 

Dirá disponiendo qim destápe del pla
zo de veinte dms se jnrrifiqnm. 
tas elecciones para ¡a designación 
de ¡os Vocales que han de integrar 
el Jürcído mixto de Transportes te
rrestres, de Falencia.— Página 1505.

Administracion Central

M a r i n a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  'Nave™

pación, Pesca e Industrias Maríti
mas .—D i s p on i en do se publique en 
este periódico oficial el cuadro de 
itinerarios para los servicios inter
insulares de Canarias a que se re
fiere ¡a Orden de 16 de Julio últi
mo (G a c e t a  del 22 del mismo mes). 
Página 1505.

Hacienda.—Intervención general de la 
Administración del Estado,— Circu
lar a los .¡Delegados de Hacienda or
denando remita®. :una relación, de 
¡as Corporaciones que no hagan en
viado ceriificucté®. de los ingresos 
obtenidos.-d&awüíe él -año 1931 por 
los conceptos a que afecta la crea
ción del impuesto sobre la gasoli
na.— Página 1509. -

Ordenación de pagos de la Caja gene
ral de Depósitos.—Anunciando ha
ber sufrido extravio dos resguardos 
talonarios números 487,696' y 697 de 
entrada, ij '82.360 y  301 de registro. 
Página 1569.

G o b e r n a c ió n .—  Subsecretaría.—  Reedi
ficación .di Escalafón del personal 
admilustrativo de este Ministerio.— 
Página 1510.

Dirección general de Sanidad.— Circu
lar convocando a concurso - oposi
ción Ubre para proveer ¡as plazas 
de Jefes de las Secciones de JRoen- 
■[g enerar ieterapia, de Medicina, de 
Cirugía g de investigaciones 'Quí
micas,- vacantes en .d .Instituto Na- 
■ctonaí del Cáncer■.— Página ,1510.

Convocando concurso para ¡a proví-

visión de una plaza de Conducto}
Mecánico para el servicio del Sana 
iorío antituberculoso de Torrenioli 
nos (Málaga).—Página 1510. 

I n s t r u c c ió n  -p ú b l ic a , —  Subsecretaría' 
Trasladando a la Escuela Norma 
del Magisterio Primario de AUcc/hú 
a Rafael Lülo Alteróla, Porten 
cuarto en el Instituto Nacional di 
Segunda -enseñanza de dicha cam. 
tal.— Página 1510. ¿

Dirección general de Primera ense< 
nansa.—Relación provisional de hi 
receiones de Escudas graduadas 
c o r  seis o más Secciones, vacantes 
en 31 ae. Julio último y que corres. 
pande proveer 'mediante concursa, 
de traslado.—Página 1511, 

Dirección general de Enseñanza Pro, 
íesionai y Técnica.— Relación pro, 
vid o nal de las vacantes de Auxilia* 
res numerarlos que .existen m las 
'Escudas Superiores de Trabajo, y 
que deben anunciarse para su pro« 
visión a concurso previo de fbmfa 
do.—Página 1512.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r ia  y  C om ercio.-- 
Subsecretaría.— Orden comunicada 
nombrando al Ingeniero industrial 
D. Antonio Grane ha Bcdxanli para 
representar a España en la II Ex< 
posición Internacional de Te S.T},y 
de sus industrias anejas, que ha de 
tener tugar vn París del 3 al 20 de, 
Septiembre próximo.—Página 1512, 

A n e x o  ú n ic o .  —  B o ls a .  *—  Subastas,-*  
A n u n c io s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s ,

MINISTERIO DE JUSTICIADECRETO
1 De acuerdo con el Consejo de Mi- 
íjtstros y  a propuesta -fiél 'de Justicia, 

Tengo en auto rizar a éste para que 
presente a las -'Cortes Constituyentes 
ion proyecto -de X¿ey relativo -a la ju
bilación de los funcionarios de las 
Carreras judicial y fiscal.

Dado -en Madrid -a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos Ireinta y 
les.
: .NÍ-C.ETO ALCALA-# AMOR A Y TORRES 

El Ministro ña Justicia.
A l v a r o  .de .A l b o r n o s  y  L im in iá n a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
-Continuando la .serie de medidas 

¿encaminadas a la renovación, del or
ganismo judicial, -necesidad a la que 
clan asidua solicitud viene prestando 
¡el Gobierno,
¡ El Ministro que suscribe -tiene el 
tumor de someter a la aprobación de 
las -Cortes Consitituyentes el siguiente

PROYECTO BE LEY

Áraculo 1.° Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley orgánica del Po- 

. Ser judicial y en el Estatuto del Mi- 
n is te r io  fiscal, podrán ser jubilados 
cualquiera que sea su edad, a su ins- 
! ¡tan©la ú por resolución del Gobierno., 

los Jueces de Insímodón, Ma

gistrados y funcionarles del Ministe
rio fiscal.

Artículo "2,° Los Jueces fie instruc
ción y Abogados fiscales menores de 
sesenta y dos años y  los .Magistrados 
y  Riscales .menores fie sesenta y cin
co .serán jubilados con -suelda regu
lador, ¿señores y  iconsMeraeiáa que 
correspondan -a la categoría ¿aiminis- 
tráñva inmediatamente- superior a la 
.que ocuparen «n d  momento de la ■ 
jubilación.

Artículo 3.° Los Jueces de instruc
ción y Abogados fiscales mayores fie 
sesenta y dos años y menores de se
senta y siete,*y .los Magistrados y Fisr 
cales -mayores -de sesenta y cinco y 
menores de .setenta .serán jubilados 
con el sueldo regulador que corres
ponda a la categoría que ocuparen en 
el momento, de la jubilación, cual
quiera que sea el número de años de 
servicios prestados en la misma, sal
vo que por otras disposiciones tuvie
ren dere olio a un sueldo regulador 
más -elevado.
■ Artículo 41 A los íundonarios ju

diciales y  fiscales que -sean jubilados 
en virtud de lo dispuesto -en la pre
sente Ley, les -serán abonados, a los 
•efectos de la jubilación, •además de 
los años de servicio a que tengan de
recho según las disposiciones vigen
tes, -el yignienle tiempo':

Á los Jueces y Abogados fiscales, la 
difeTencia entre su edad en él mo
mento de la jubilación y los sesenta , 
y -siete años.

Á los Magistrados y Fiscales, la di« 
feren-era de su edad en el instante de 
la jubilación y los siétenta años.

Artículo 5.° Los Presidentes de 
Sala y 'Magistrados -del Tribunal Su» 
prem-o, los Presidentes d.e Sala de las 
Audiencias provinciales y  terriiaria» 
les de Madrid y Barcelona, los Pisca» 
Ies -fie la .segunda categoría y los ocho 
primeros de la tercera, serán jubila* 
dos con el sueldo regulador, honores 
y consideración correspondientes ala 
categoría que ocuparen, sin que les 
-sea aplicable lo dispuesto en él ar
tículo 2.°

Artículo 61 Las solicitudes áe ju
bilación formuladas al .amparo de lo 
-.dispuesto en la presente Ley se diri
girán al Ministro fie Justicia, -ti cual 
podrá desestimarlas o proponer al 
Consejo de ..Ministros el acuerda de 
jubilación.

Las jubilaciones forzosas serán 
acordadas en Consejo de Ministros i 
propuesta fiel de -Justicia.

Artículo 1? Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan-a lo 
■preceptuado :en la presente Ley, Qlie 
estará en vigor desde él día de su 
publicación en la Gaceta  d e  Madbib 
basta el día 1.° de Enero de 1933. 

Madrid ;a 26 de Agosto fie 1#32.
El .Ministro de Justicia,

Alvar© de A lbornoz y  L itvHNMnA
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D E C R E T O
Solicitada del Ministerio de Justicia 

.por .Sor Concepción García Hará, Aba
desa del Concento .de Religiosas de 
Santa Clara, de Jaén, automación pa- 
.|pa poder efectuar la venta de mía finca- 
hu-erfa -en el pago conocido por -Cana- 
jeja, en el término de -La Guardia, de 
Jaén, -de -una .superficie d e . 57 áreas ,y 
é® eeniiárea-s, inscrita en el Registro 
.ge la Propiedad al folio M vuelto del 
Jomo €11 -fiei .Archivo y -32 del Aymía- 
íaaaknto de La Guardia, de Jaén, finca 
¡número 1.296, inscripción segunda; y 
teniendo -en cuenta: ;que Ja referida 
.iAlbadesa -se ve •requerida por ñoña Car
men López Godáno para que se -.otorgue 
& m  favor la carregpondleMe escritura 
iíte 'Compraventa, en virtud ñe -que, se- 
gán áocimiOTto privado fie lecha 25 de 
JuMo de 1929, -doña Carmen .López Go- 
•ñén© adquirió dicha finca en .5,090 pe- 
setas, pagaderas a plazos, y -de cuya 
cantidad eaÉr-egé en aquel acto 2.000 
pesetas ; .que abonado ya el ultimo pla
zo, Gene que -otorgarse la escritura, -en 
méritos Ge! con ta to  de referencia; que 
de b© efectuarse, resultaría perjudica
da en sus -intomses Ja crnnpradoi'a; y 
*pe todos Jos tactos íque dan lugar ra. Ha 

atte que m  taete. fáemtn. su 
©ni^en y  punto ée partida ñre fecha atn- 
teri®r-.ía Ja publicación del ¿Dem&to de ¿ 
20 de Agosto de 1931; y em atención a 
■igne el espíritu -que lo informa no que
da conculcado, puesto que la -.Comuni
dad no tiene que percibir el importe 
de -la venta, por tenerlo ya en .su poder 
jen virtud del contrato privado suscrito.

El Presidente de la República, -.a pro
puesta. del .Ministro de Justicia y de 
acuerdo -con -&1 Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único, Ge autoriza a Sor 
Concepción García Maro ..para que pue
da -otorgar la es-exitoa de -compraven
ta, a favor de doña Carinen López Go~ 
diño, de la finca-huerta sita en el pago 
UonocMo por Canaleja, del término de 
La Guardia, de .Jaén, ya .descrita, que
dando igualmente autorizados -el No- 
lardo y Registrador para otorgar e 
ImscríMr el --Corr-espoBdieriie -documen
to público, debiendo la Superiora co
municar al Ministerio ele -Justicia el 
■acto .que se Heve a cabo, para que se 
haga constar -en el 'expediente incoado 
y quede -.así salvaguardado el espirito 
que informa el Decreto restrictivo.

Dado -en .Madrid a doce de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

« E T C  ALGALA-EAMGRA Y T0RKE8 
Bi. Ministro 3’rtétid&.

^ A ® 0  JjDE ALBORNOZ -Y LXMINIAM'A

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Las reformas indispensables en los 

métodos y planes de enseñanza supe
rior, reforma pronta a ser llevada a 
cabo, requiere asimismo una modifica
ción especial en. el modo de concebir 
el Doctorado, y en la forma docente de 
ordenar su obtención en la moderna 
pedagogía universitaria, el grado de 
Doctor prueba la capacidad inicial 
para la obra de investigación científi
ca de aquel que lo recibe; mas por eso 
el Doctorado no ha de consistir en una 
dilatación del programa de asignatu
ra a cursar, sino en orientar al alum
no en el proceso de das indagaciones 
personales. Sólo cuando esta obra asi
dua, intensa y de esfuerzo individual 
llega a un mínimo de madurez, proce
de dar el título de Doctor.

La transición al actual régimen al 
que se •establece por este Decreto ha 
menester un mínimo de tiempo, a fin 
de que los Claustros, sabedores del ho
nor y  la responsabilidad que -se les 
aWbuye, monlanáo Laborato
rios, Gamrnarios y Ribliotecas especia- t 
fizadas para cumplir debidamente el f 
derecho que se les reconoce; fie aquí 
que, salvo en Ja Facultad de Filosofáa , 
y Letras fie Madrid—la cual había so- ¡ 
licitado, en ios términos que aquí se i 
dispone—, comiencen a regir los pre- i 
ceptos fie este Decreto para el curso > 
de 1:9334.934,

El Ministerio, -antes fie llevar -a cabo : 
esta modificación, ha oMo a muchos 
Centros de enseñanza superior, que, 
con plausible espontaneidad, se han 
acercado a informarle y ha'escuchado 
y seguido m  i® esencial el dictamen 
que acerca de este concreto extremo 
le ha sido presentado por el Goaasejo 
fie Instrucción pública.

En su virtud, a propuesta fiel Minis
tro de Instrucción pública y ©ellas 
Artes y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Ye ligo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Tocias las asignaturas 

del Doctorado tendrán el carácter fie 
■voluntarias, a partir del próximo cur
so de 1032-33.

Artículo 2.° En la Facultad de Fi
losofía y Letras fie la Universidad de 
Madrid, desde Octubre de 1932, y en 
las demás Facultades de todas Jas Uni
versidades, desde Octubre de 1933, el 
Doctorado se obtendrá por la aproba
ción de una tesis sobre algún tema 
contenido en cualquiera de las disci
plinas que integran las enseñanzas de 
Jas Fa.cultgfie^

Artículo 8.° Para aspirar al gradtf 
de Doctor será necesarios

a) Ser Licenciado.
b) Trabajar durante un curso coiíí* ! 

pleto, como mínimo, después fie óbte« 
nida la licenciatura, bajo la dirección 
del Catedrático que el alumno elijár; 
La designación de este Director fie te* 
sis deberá ser solicitada de la Facul< 
tad. Aquél podrá declinar si el aluiXK 
no carece de los conocimientos que él 
estime indispensables para Iniciar 
investigación.

Artículo 4.• El Director de trabajo# 
doctorales, en funciones de tutoríf 
científica, deberá guiar ál alumno 
sus lecturas e indagaciones, y podrá 
proponer a la Facultad, si lo cree pre-* 
ciso, la conveniencia de proveer d# 
recursos al alumno para llevar a cabe; 
algún viaje de estudio complementad 
rio, ora a una 'Universidad española  ̂
bien extranjera, antes de fiar por texv 
minada la tesis.

Artículo 5,° El candidato a Doctor* 
previa la aprobación de la tesis por su 
Director de trabajo, someterá •aquélla' 
al Juicio fie la Facultad. En nombre dé 
ésta, Juzgarán la tesis cinco Cátedra- 
¡táeos, o Men tres, um Auxiliar y  
encargado ée curso. La Uní ver sida d 
podrá constituir ese Tribunal, no sóld 
con Profesores de ese Gi û&trq, ¿sino 
con los fie cualquiera ©ira Uni versidad 
fie España.

Artículo 8.° El Tribunal discutirá 
la tesis y puede proponer al gradúan-. 
do alguna prueba que estime per ti* 
nenie para conocer su formación y lof 
fundamentos científicos personales del 
traba] o presenta do.

Artículo 7.° En la tesis se haif 
constar el nombre fiel doctorando, $' 
fiel Catedrático Director de trabajos^ 
el de la Facultad que lo ha ótorgaC 
Un ejemplar impreso de la tesis se l .  
mitirá al Consejo de Instrucción pá  
hlica o al que le substituya, a fin dq 
que éste pueda juzgar en todo momen
to e informar de la Labor realizada 
por cada Cate ár arico y Faculta ó.

Artículo *3.° El Consdo de Instruc
ción pública, o el que con <. o n jmbra 
asuma sus íuncior.cs, sí ’ «. i al Mi-, 
n-isterio de Instrucción p* Acá, al ca
bo de un quinquenio de entrar *en vi** 
gor este régimen, y habít¿a cuenta del 
mcríío o demérito de las tesis ptibli-

(4/ que facultades pueden conser
var la potestad fie conceder í*fíúlt> • de  ̂
Doctor.

Dado en Madrid a Teintiosáfer© do... 
Agosto de mil novecientos # rétala y 
dos.

MICETO ALCALA-fiA'MURA Y XÚISRES 
* m  Militóte© «fie fpúbUea

J0Pp]yATjpq DJS tOS fojOS JlRRUTI»
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Autorizadas las Facultades de Filo
sofía y Letras de Madrid y Barcelona, 
en virtud del Decreto de -15 de Sep
tiembre de 1931, p̂ ara poder solicitar 
fel concurso de Profesores de otras 
Universidades españolas, y constitu
yendo ésta prerrogativa una de las ba
ses esenciales de la nueva organiza

ción de dichas Facultades, ya que me
diante ella se podrá dbtener, sin duda, 
una mayor flexibilidad en los planes 
de estudios y una más precisa espe- 
eialización de sus enseñanzas de 
acuerdo con las orientaciones de cada 
una, se hace preciso dictar las nor
mas que regulen de una manera gene
ral y estable las agregaciones de Pro
fesores previstas en el mencionado De
creto y resuelvan el problema legal de 

- los casos que se hayan presentado o 
se presenten en .lo sucesivo.

Por tales razones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Guando la agregación 

3io exceda de la duración de un curso 
académico, el Profesor agregado con
servará su Cátedra en la Universidad 
de donde proceda, y de ella seguirá 
percibiendo sus haberes, aparte la re- 

= numeración que recíba en la Facultad 
que le llamó.

Artículo 2.° Si el plazo de la agre
gación fuese superior a un curso aca
démico, pero inferior a cinco, el Pro
fesor agregado conservará su Cátedra 
en la Universidad de procedencia, co
mo en el caso anterior, pero sus ha
beres correrán a cargo de la Universi
dad donde preste sus servicios, que
dando autorizada la Facultad de pro
cedencia para encargar del desempe
ño de la Cátedra, durante la ausencia 
del titular, a persona que reúna las 
condiciones legales para ello, y a este 
efecto podrá disponer del sueldo que 
deje de percibir el Profesor agregado.

Artículo 3.° Si a virtud de dos o 
más agregaciones sucesivas, inferiores 
cada una de ellas a la duración del 
curso académico, un Profesor perraa- 

; ciera ausente de la Universidad duran- 
, te un plazo superior a dos cursos den

tro del mismo quinquenio, se aplicará 
' íntegramente lo dispuesto en el artícu

lo anterior.
Artículo 4.° Si el plazo de agrega

ción fuese, al concertarse ésta, supe
rior a cinco años, el Profesor agrega
do queda, en el momento mismo en 
¡gue se le confiere la agregación, .en 
situación de excedente voluntario, 
¡conservando su número en el Escala
fón  y  todos sus derechos a concursar 
Cátedras y regulará, mediante contra
to privado, sus relaciones con la Uní- |

versidad en donde haya de prestar* 
sos servicios,,

La Cátedra que como consecuencia 
■de ello resulta vacante, se proveerá o • 
se transformará, conforme a las ‘dis
posiciones vigentes, previo informe de 
la Facultad .a que pertenezca.

Artículo 5.° Guando en sucesivas 
agregaciones se rebase el plazo de cin
co años, se aplicará íntegramente lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 6.° Si algún día se exten
diera a las demás Facultades de Filo
sofía y Letras de España el régimen 
autonómico otorgado por Decreto de 
15 de Septiembre de 1931 a las Facul
tades de Filosofía y Letras de Madrid 
y Barcelona, las agregaciones de los 
Profesores se regularán por las nor
mas anteriores.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
JQl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r nan do  de los R íos U r r u t i.,

Para atender en cuanto sea posible 
a las necesidades y máxima extensión 
de la Segunda enseñanza en Extrema
dura, y con mayor apremio para que 
pueda utilizarse el edificio escolar de 
Villa £ ranea de los. Barros (provincia 
de Badajoz), que lia pasado reciente
mente a poder del Estado, ha conside
rado conveniente el Consejo de Instruc
ción pública que se establezca en dicha 
población un Instituto de Segunda en
señanza. Y como para administrar y di
rigir el internado que allí existe, que 
por sus favorables condiciones habrá 
de ser uno de los más importantes de 
España, se necesita un Claustro de Pro
fesores especialmente aptos y capacita
dos en esas funciones, aparte de que 
posean en el más alto grado posible la 
competencia para la enseñanza, es una 
medida de prudencia seguir utilizando 
los servicios de los Catedráticos que 
han sido elegidos para este objeto y 
que han demostrado en sus funciones 
un decidido entusiasmo, y exigir a los 
que vayan, a completar el Claustro, unas 
aptitudes análogas.

Pero como estas aptitudes circunstan
cíales no han sido exigidas a los Cate
dráticos para ingresar en los Institutos, 
será conveniente someterlos también a 
las pruebas necesarias, y por ello no 
deben hacerse sus nombramientos con 
un carácter definitivo. «

Para cumplir estos fines, previo in
forme del Consejo de Instrucción pú
blica, y de acuerdo con el de Minis
tros, se decreta lo siguiente:

Artículo 1.® Se crea en Villa franca

de los Barros (provincia de Badajoz)' 
un Instituto Nacional de 'Segunda ense* 
ñanza.

Artículo 2.° El Claustro de este Ins
tituto estará encargado de administrar 
y dirigir el internado que existe en Vh 
llaíranea de dos Barros. Los Catedráti
cos designados anteriormente para esa' 
dirección continuarán desempeñándola 
interinamente durante el plazo máximo 
de dos años, y al terminar este tiempo 
podrán ser confirmados en sus puestos, 
Mientras tanto se les reservarán las Cá
tedras que ahora poseen en sus Institu
tos.

Artículo 3.° Para proveer las Cáte
dras restantes se abrirá un concurso 
entre Catedráticos y Profesores espe
ciales. Si no hubiera suficiente número 
de solicitantes de esta clase, se anuncia
rá otro concurso entre “ Profesores en
cargados de curso” , que reúnan las con
diciones necesarias para completar el 
Claustro.

En ambos casos elegirá el Consejo de 
Instrucción pública los que deban ser 
propuestos para su designación.

Artículo . 4.° Las vacantes que ocu
rran al terminar la interinidad de los 
“ Profesores encargados -de curso”,, o 
por no ser confirmados en sus puestos 
los Catedráticos o los Profesores espe
ciales, se proveerán mediante otro con
curso análogo al que establece el ar
tículo anterior.

Artículo 5.° Cuando no pudieran 
proveerse las vacantes que ocurran en
tre Catedráticos y Profesores especia
les de los demás Institutos de Segunda 
enseñanza, se anunciarán las Cátedras, 
a oposición, ocupándolas también inte
rinamente los elegidos durante el plazo 
de dos años, al 'término de los cuales 
podrán ser confirmados en ellas. En ca
so negativo, quedarán en situación de8 
excedencia, .para ocupar las vacantes 
de otros Institutos, en los términos que 
previene .la legislación vigente.

Artículo 6.° Después de la interini
dad señalada a los Catedráticos y a los 
Profesores especiales, podrán ser con
firmados en sus puestos, previo infor
me del Claustro del Instituto y de la 
Inspección de Segunda enseñanza, por 
acuerdo del Consejo de Instrucción pú
blica y resolución del Ministerio, En 
este caso se declararán vacantes defi
nitivas las Cátedras que tengan los in
teresados en los Institutos de donde 
procedan.

Artículo 7.° Los Catedráticos y los 
Profesores especiales, ardes o después 
de ser confirmados en sus puestos, y en 
todo momento los “Profesores encar
gados de curso” que por cualquiera cir
cunstancia no desempeñen sus Cátedras 
o sus funciones del internado de modo 
satisfactorio, o no se amolden a lo*
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método~ Y. al r'égimen especial que el 
Claustro 1'fe1 InstHuto detel'mine, con la 
aprobación del Consejo de instrucción 
pública y del Min;isterio, podrán ser 
separa:do,s de es,te CeMro•por un expe
'diente, en el que, después de oírse a 
los interesados e 1nformar el Claustro-, 
la Inspección y el. Consejo; será resuel
to por el Ministro de Instmcción pú
blica. 

Artículo· 8.• Los Catedráticos y los 
ProfesOTes espeCiales se¡rarados por 
expedi:ente de las CátedJ;as de este Ins
:tituto, qu·ectarán en las condiciones se
ñaladas para la e~cedencia forzosa. 

Artículo 9.• Previo informe de la 
Inspección de Segunda enseñanza, cuan
do ias circuns•tancias sean convenien
.tes, propondrá al Ministerio el Consejo 
de Instrucción pública la creación de 
un Patronato para el Instituto de Vi
llafranca de los Barros, con las facul
tades que se le asignen para el cumpli
miento de su misión. 

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMf)RA Y TORRES 

l!ll Ministro de Instrucción pública 
T Bellas Artes, 

FERNANnO DE Los Ríos URRUTI. 

Elevados para la superior aproba
ción, por la Academia Nacional de Me
dicina, los nuevos Estatutos por que 
habrá de regirse dicha CoTporación, y 
en Jos cuales sólo- aparecen ligeras mo
{lificaciones con res,pecto a los que has
ta el presente han tenido vigencia, 

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de con
formi·dad con el Consejo -de Ministros, 

Vf'ngo en aproba-r los adjuntos Esta
tutos de la Academia Nacional de Me
dicina. 

Dado en Madrid a veinticua·tro de 
Agosto de mil navecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-Z.\ \IOHA Y TOHJII~'i 

El Ministro de Instrucción ¡n'lbllca 
y Bellas Artes, 

FERNANDO DE LOS Ríos URRUTI. 

p~ofesiones médicas, si l_o acuerpa pre
VIamente la. Junta de gobierno;· 

C). ReQ<Jg~r útiles materiales para 
publ,lCar la historia, crítica y la bibli<l· 
graf1a de la Medicina patria. para for
m.ar .la G~-ografía. médica· del país y 
DICciOnariO Tecnológitw~· 

D) Fofi!~ta~ el estudio y progre
so de la C1enc·m, otorga,nao premios 
cad~ afio. a los. aut?res de los mejores 
cscnto~, mvestlgacwnes o trabajos que 
se I?resenten sobre p:untos de interés, 
designados o no por la Academia. 

. E-) Evacua.r las consultas que e'l Go
bierno le haga sobre cualquier asunto 
~e. ~u cornp~tencia, e informar, a pe
ticwn del mismo, acerca de tratamien
t~s Y remedios nuevo~, emitiendo su 
d1~t~men respecto. a .la origina.lidad y 
mento de descubrimientos o inversio
nes, proponiendo las recompensas que 
procedan según su mérito. 

F) ~cdactar ~a Farmacopea y tari
f~~ oficiales, cmda,ndo de su impre
swn, expendición y revisión oportuna. 

merarios_ d.e .la~ Ac~ademias N aciona
les de Me~Icma. de ~~strito y 50. más , 
que te!}drl!n residencia .en Madrid 
. El numero de corresponsales ext;att
Jeros se fii,!).rá por la Academia tm cacla 
c'~~o, habiCqdo de recaer esta distiJa .. 
own en _sabios de universal i:e•aombr& 
no. espanoles. 

Podrá.baber hasta diez Acac1.émic'OI!I 
de hon01·, esp~ñ-oles o no,, r ·esidente$ 
fuera de, Madqd, o extranjeror .. 

D\beran ser ,de~ignados a pr~)puesta 
de cmco Academicos y por trn; cuar-. 
tas partes ~;e lo_s Acad6micos ;¡sbten
te.s a la seswn de gobierno coi:res'J'On-
diente . , • 

También ~erún miembros de hcnot' 
l<?s numeranos que se imposibiLten fí• 
s1c~~ente y q,ue voluntarin,mente lo 
S?hclten por no poder asistir a las se
swnes, y serán provistas sus vacantea 
en ,I~ forma ordinaria de vac:m!es de
~mtlvas; los que trasladen su domicí• 
ho fuera de Ma drid, sin amortizar nin
guna de las diez plazas de miembros 
de honor p-or elección G) Informar acerca de las cuestio

nes de M~dicina forense de los Tribu
nales superiores y las Audiencias le 
consulten, con arreglo al informe apro
bado por la. Academia "para sus rela
ciones con los Tribunales de Justicia" 

H) Emitir los informes peri.ciale~ 
que se le pidan por los mir:>mos Tribu
nales en los pleitos de honorarios mé
dicos y farmacéuticos y veterinarios, 
y redactar las correspondientes tari
fas, si por la. Superioridad le fueren 
pedidas. 

Por últlmo,, los Académicos eh:ctos 
P~.m numerarH?s. que no lmbiescn cum
pndo las cond1ctones exigidas par a la 

iltoma de posesión, pasarán a la catego~ 

1 
ria 'lie excedentes, y las, vacantes pro• 
ducidas se cubri.rán med~ante nueva 
elección, :pero podrán reco-brar nueva
mente sus derechos, si al ocurrir una 

1 vacante en su Sección presentan y 
aprueba la Acadecnia el discurso de in· 

Articulo 2.• Para atender a los gas
tos de publicaciones, premios y demás 
que su sostenimiento origine recibirá 
del Gobierno la cantidad amlal que se 
asigne en el Presupuesto correspon
diente, y empleará ta.mbién el produc
to de sus publicaciones y de los lega
dos y donaciones, que podrá adrriÜir 
directamente, dando cuenta de esto a 
la Superioridad. 

Artículo 3.• Compete a la Academia 
lr\ resolución de todo lo relativo a su 
gobierno y orden interior. 

Artículo 4." La Academia formará, 
en el término más breve posible, a 
partir de la publicación de estos Es
tatutos, y con arreglo a ellos, su Re
glamento interior, y marcará oportl,l
namente el pla.n de sus tareas cierití· 
ficas. 

TITULO li 

De la organización de la Academia. 

CAPITULO PRlMEHO 

greso . 
Artículo 6.º Para ser Académico ct. 

número se requiere: · · 
1." Ser español. . 
2.• Tener el grado de Doctor o el d1. 

Licenciado en la Facultad d·e i\í cdici
na, Farmacia, Ciencia5 Físicas o Nll> 
turales o de Profesor de Veter inar ia; 
expedido en alguna Un iversidad o Es· 
cuela especial de la nación. -

3." Contar diez aíio ~. al menos, d4 
an~'güedad en el ej ercido de la prcfe· 
sión respectiva. 

4.• Hallarse domiciliado en ?>ladrid. 
Los Académicos numerarios que tl'a::;la• 
den su domicil io a otra población, p• 
sarán a la categoría de honor, ccnser• 
vando, no obsta;lte, si volvieran a es• 
tablecerse en· Madrid, ei derecho a . o{!l.l,~. 
par la ;p rimera plaza que se· erietíiH11T4 , 
vacan te en la Sc~cién a que hub iese J¡Jéi:
tenecido , o en otros ramcs que hubtes& 
culbvado, siempre a petición suya y 
con acuerdo de la Academia. 

Artículo 7 .• La Jmlia de gobierno se 
reunirá transcurridos üiez fi i as y antes 
de los quince desde ' aquel en que Sl 
produje la vacante, convocarla expresa
mente para la elección de sucesor. 

Estatutos de la Academia Nacional 
de Medicina. 

De los Académicos. 

Artículo 5." Se cvmpoudrá esta 
Corporación de Académicos numera
rios, honorarios y corresponsales, pu
diendo ser los de las dos últimas cla
ses nacionales o extranjeros. 

Abierta la sesión, el Presidente invi· 
tará a to-dos los Académicos para que 
ei que así lo desee haga la. prcsenta
ciou del candidaio,. exponiendo S\lS tra
bajns cientílicos y los mérii:o ~ relevn~
tcs que a su juic:o. me¡·ez<:an ser tem
dos en consideración. hac iendo L\Ea bre
VC exposición de su historia profesio
nal. quedando ierminante y expresa
m~nic proh'.Uido h a:;et· la nwnor alu-

TITULO PRIMERO 

Objeto y fines de la Academia. 

Artículo t.• La Academia Nacional 
de Medicina depende inmediatamente 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, y tiene por objeto: 

A) Fomentar el adelanto de las 
ciencias médicas. 

B) Examinar en sus trabajos pú
blicos y privados, por medio de dis
cusiones, conferencia.s y publicacio
nes, las nuvedades, próyectos y medios 
encaminados ·al recto aprovechamien
tQ de la Ciencia y al · ejercicio de I.as - . 

Los de número esta,rán domiciliados 
en 1\-ladr id, y serán 40 Doctor es o Li
cenciados en la Facnltad de Medicina, 
de los cuales uno tenga el título de 
Odontólogu; seis Doctores o Licencia
dos en la de Farmacia; uno en la de 
Ciencias Físicas o Químicas; otro en 
Naturales, y dos Profesores veterina
rios que gocen de prestigio ~ientí~c.o 
por sus publicaciones o tr abaJOS ongl
nales relativos a su especialidad. 

Serán Acadél,nicos _corresponsales 
nacionales todos los Académicos nu-

1 sión comparaiiva a otro cuair¡uier pu· 
¡' sible camlid a·w. Ten ninao a la ¡¡,· esen-
1 tarión de candidatos, se proeede : á a \a 

l. elP.eeión, a menos que tres Acmlémicos 
p 'dan apla::.arniento. La votación será 

'\ secreta , y por maycría absoluta de vo
tos . la designación del electo. Si algún 

\ 
Académico numerario, por imposibili• 
dad físiCa o ausencia, no pudiera asis· 
tir a la votación, podrá, sil() juzga con• 



1494 27 Agosto 1932 Gaceta d e Madrid.—Núm. 240

teniente, proponer su candidato y  su 
voto por escrito, de su puño y letra y 
ton  su firma, bajo sobrt dirigido al 

; Presidente antes de comenzar la sesión;
> Sobre que será firmado por aquél y cle- 
] .Vuelto, Para que la elección sea cálida 
’ Será necesaria la asistencia o adhesión 
j a ella de la mayoría absoluta de los 
1 Académicos numerarios. Si no hubiera 
número suficiente para celebrar la se
sión, se citará de nuevo para celebrar 
la votación, bastando entonces la ter- 

. cera parte  del total de los Académicos 
para que haya elección, debiendo reunir 
entonces él candidato favorecido los 
sufragios de las dos terceras partes de 
los votantes.

Elegido uno de los propuestos, la 
Academia reservará el nombre hasta 
que el interesado acepte la designación; 
entonces se hará público.

Si no aceptase, se reunirá de nuevo 
la Junta de gobierno para proceder a 
nueva elección.

Artículo 8.° Los Académicos electos 
que al publicarse estos Estatutos hubie
sen dejado pasar los plazos que se les 
señalaban en los anteadores y en el Re
glamento, tendrán una prórroga de seis 
meses, a contar desde esta fecha, antes 
de que les -sean aplicables los precep
tos anteriormente consignados. Los 
electos que no hubieran dejado pasar 
aún los plazos, se considerarán com
prendidos en el plazo de uñ año. El 
Secretario, de acuerdo con el Presiden
te, cuidará, bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento de estos trámites.

El discurso presentado para la toma 
de posesión pasará a una ponencia, pa
ra  que lo examine e informe, y auiori- 
üada que sea su lectura por la Acade
mia. designará la misma el Académico 
que haya de contestarle, pasándole el 
expresado discurso., para que compon
ga el suyo en el plazo máximo de cua
tro meses. Concluido este trabajo, se 
entregarán ambos discursos al Secreta
rio de la Academia, que dispondrá su 
Impresión por cuenta del candidato, y 
$1 Presidente señalará él día en que ha
ya de tener efecto la recepción. Des
pués de verificada ésta, la Academia, 
en la prim era .Junta de gobierno que 

; celebre, acordará la Sección a que que- 
; dará adscrito el nuevo Académico. En 
• el Reglamento se regulará el cambio de 
; Sección a otra.

Artículo 9.° Están obligados los In
dividuos de mimero *a contribuir con sus 
tareas científicas a jo s  fines de la Aca
demia, a desempeñar los cargos que 
ésta los confiera y los que por las Sec- 

; piones y  Comisiones a que pertenezcan 
i les sean encomendados, y a asistir con 

asiduidad a las reuniones que aquélla 
y éstas celebren.

Artículo 10. Gozarán los Académicos 
numerarios de las siguientes prerro 
gativas

1.a En los actos y comunicaciones 
■ oficiales conservarán el tratamiento de 
4 señoría, que les dieron los anteriores 
! Reglamentos,
1 2.a Usarán como distintivo una me-
i dalla igual a las adoptadas por las de

nlas Academias nacionales, sin otra di- 
; ferencia qiur U emblema particular de 

su Instituto.
Earát* igualmente uso del urd

ió m e  que en el articulo 3.° del capítu
lo III de la real cédula del 13 de Enero 
te  t m  les está señalado, modificán- 
fíÉ© de la siguiente m anera:

.. E l frac será cerrado y tendrá un

bordado del ancho de cuatro centíme
tro s, hecho con seda verde, en lo que 
corresponde al ramo d e . encina, bo r
dado que .guarnecerá el cuello hasta 
•el martillo del frac, y .recorriendo un 
grillete todo el borde; sus botones 
tendrán el escudo nacional. El panta
lón llevará franja de oro, de la .misma 
anchura que el bordado., y  el sombrero 
estará guarnecido de pluma negra.

Articulo 11.. Para ser Académico 
corresponsal nacional se necesitan.: ser 
español, tener algunos de .los títulos 
que se requieren p a ra ' ser numerario 
y presentar a la Academia, en comu
nicación en que se exprese este deseo, 
una Memoria en que se .especifique sus 
trabajos cintíficos,, docentes, investiga
ciones, resultados logrados y proba
bles.; en .una palabra.: valorando la 
trayectoria d% .su carrera en .el .senti
do profesional y científico, Memoria 
que pasará a la sección correspondien
te, p ara  que dictamine si debe ser o 
no incluido en ia lista de aspirantes, 
informe que .será leído en la  Junta de 
gobierno, y .acto seguido se procede
rá a votar en secreto la admisión del 
..aspirante, necesitando reunir las dos 
terceras partes de votes a su favor. 
Entonces se incluirá su nombre en el 
registro especial que se fie vara en la 
‘Secretaría, para que consten los can
didatos sobre ios cuales'se hará en su 
día la elección para ocupar las vacan
tes que ocurran.

Los que tengan los títulos requeri
dos para ser corresponsal o tuvieran 
este honor en los concursos a premios 
quedarán,, desde luego, en posesión de 
sus plazas y se les expedirá el .título 
de .Académico corresponsal. E l título 
de corresponsal no .se .adjudicará a  los 
Accésit ni a las .Menciones honoríficas.

Artículo 12, La Academia podrá 
nom brar Académicos corresponsa
les a Profesores extranjeros, a p ro 
puesta de cinco Académicos .numera
rios, siendo necesaria las -do.s terceras 
partes de los votantes para que .sean ¡ 
aceptados, ,

Artículo 13. A los corresponsales 
que".no concurran a las sesiones cien
tíficas y no tomen parte en ninguna 
discusión, o que no hayan aportado 
ninguna 'comunicación a las sesiones 
celebradas en dos años consecutivos, 
se les declarará corresponsales exce
dentes, pudiendo, no obstante, quedar 
en la situación en que antes estaban, 
si a juicio de la Academia hubieran 
desaparecido las causas que motivan 
esta excedencia.

Artículo 14. Cuando la Academia 
tenga que nombrar peritos extraños a 
su seno, a peticióii de los Tribunales 
superiores y Autoridades gubernativas, 
designará con preferencia a los Aca
démicos corresponsales.

Artículo 15. Están obligados todos 
los Académicos de las tres categorías 
a rem itir a ia Academia, para su Bi
blioteca, un ejemplar de las obras que 
publiquen, y los corresponsales a man
tener relaciones científicas con la 'Cor
poración y a desempeñar todos ios en
cargos que ésta les recomiende relati
vos a su objeto.

CAPITULO II
*Y

De las Secciones y  Comisiones per
manentes.

Artículo 16. Se dividirá la Ac&de

rola en las • .siguientes Secciones, y Iqg 
Académicos de numero • serán \listrt? 
buidos en ellas m  la forma -que acueri 
de lsr Corporación.

SECCIONES

I r  C A rdes Anatómicas y fisiológi
cas y afines,

£fi Medicina y ospe daliobvles .mé
dicas,

3a Cirugía y especialidades quirúr* 
gieas,

4.a iligieiie, Epidemiologia, D-emo* 
grafía y  Medicina .social.

fifi Terapéutica y farmacología, 
fifi Psiquiatría, Medicina legal y Li

teratura médica,
Articulo 17, Para el mefor áesem* 

peño de las tareas propias ;áe Ja .Acá*
. deuda habrá, además., las siguientes 
Comisiones permanentes, compuestas 
éél número ele Mócales que la  Carpera* 
ciéai 'determine, .a saber :

■id Be Farmacopea, que se compon? 
drá de seis Médicos, cuatro Earmaséu* 
ticos, un 'Veterinario y  un Doctor eá 
Ciencias naturales,

2.a Medicina forense y  accidentes! 
del trabajo, 

fifi Medicina .militar y naval, 
ifi Para el estudio de las modifica- 

cienes en d  Reglamento interior, y  qu® 
emitirá su inform e par-a poder' ser 
aceptada por Ja Junta -de Gobierno, 
cualquiera de aquellas que se pro.-» 
pongan»

5.a De publicaciones y corrección 
de estilo.

Artículo 13. .Nombrará asimismo, a¡ 
propuesta del Presidente, las Comisio? 
nes especiales que sean necesarias para 
'otros asumios de su Instituto.

 ̂Artículo 49.. .Las Secciones y  Uomh 
.siones 'Celebrarán las .Juntas que .necé« 
siten para, el desempeño de .sus tra? 
bajos, acomodándose al orden que e! 
Reglamento prescriba para las de i |  
Academia, y antes de resolver o in* 
.formar sobre cualquier -asunto en -qué 
ésta haya de ocuparse, relativo a laSt 
m aterias de la especial competencia d | 
aquéllas, habrá #e oírse riecesariaraenl1 
te su •dht:., /cn ) -.que irá  siempre firma* 
do por e- fi ^adámico ponente y por el 
Preside--'-: ■-■cctivo.

CAPITULO  III

D e l a Junta d irec t iva .
Artículo 20. Tendrá la Academia 

para su dirección y gobierno una Juilf 
ta directiva, compuesta de un Presfé 
dente, un Vicepresidente, un Secneta* 
rio perpetuo, un Secretario de acta^ 
un Contador, un Tesorero, un Biblia* 
tocarlo y los Presidentes de Sección. 
Todos estos cargos, excepto el de Se* 
•cretario, serán bienales y reelegiblef 
los individuos que los obtengan. L| 
elección de los cargos será hecha direc* 
lamente por todos los Académicos nu
merarios, convocados al efecto.

La elección de Secretario se hará 
cuando quede vacante el cargo, en 1$ 
misma forma que los demás, y podré 
acordarse su substitución a propuest| 
de diez Académicos, dirigida a la Junté 
directiva, la cual, razón affdo los motp* 
vos en que se funda, convocará a la de 
gobierno, que deci dirá, por mayoría an* 
soluta, sobre aquélla; en primera con
vocatoria, por la mitad máxima ée tQ* 
dm'lo*  A c^ m ico s  yus asjitan g.
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)u V?to por es·crito, justL'lcando _su au- ]¡ "9;<1 'Dirlgir al Gobierno a 1a A • 1 ' . . . . - . ~enCI.a, , y en. segurrda .. c@1wocatona, por ., .tori.dad.C's 'las comunicacionel e. ~ s,. ,u l . D-el S.ecretarlo de actas. 
1:a_ ~lt~d IDM. uno .de lo~ asiSt.e?tes. ·¡ ·d-e la Car-po ración. ill10.mes ; . . , . ·• . .. . . . -

• La .l:fu"lU11Cla .de r:ualqmera de lo.s Cal'- : '10 Firmar los tft '1 a :A. . ·l .. Artmn~o .26. El Secretario de aeta~ 
}lo~ de 1a Jm~t~;direcHva. se ,.~oll1~11?í~ará 1 cos que se expidan yul~~ li~ra:-?~~li- ; además -de ·sui?lir al que lo ·sea perpl~f', 
~· 1~ de go1ue.~no, la cun'l dectdlra en. 1 ·que Ja Jun:±<t ·ditectiva étccret :e:n ls . tt:b'· en ausenci~s Y enfermedades, p.et• 
:01~·~ de las _:azop:es en, qu_e se funde 1 Academia apruebe. e 0 !l .. CI 1~do. :Os m1sn:;os ,t;molumentn.s -qu~ 
. .aq,!~lla, Y acuptada, .se uara :euenta all ¡'··· 11. CumpEr .,n H n .10 ,,~ ~r . , aquel, SI la substrtucwn excede ·de ·un ·Go"·crno . - ., ' ·~ "'' s u~,,Ls car - 1mes · por ac d d 1 D' · · ·· 

. ¡~,'ícuÍo 2.1 E . . " gos que en el Reglamento le estén se- ', bor~r'á uéelr o 'le a . d. llcet;~vo, _eolia• 
, ~ , • ;- .. ._ :. . .u au:>enc;a .. e; enterme- • ñahdos ·y los que 'las 'k e; . " . _ 5 · · con · . en .a ~~ aec10n de las 
~~;~ ,c;e~ r:re_;;,we~ne, . le. ~~P. llrá e.l'Vice- ¡ res di.:¡posic.ion. es· le enc~rnle.Ka. ".~~. peno .'.,

1
-, ·. a,ctas. y ·en. :su mscnpci~n en lu!l. li'bro·$· 1",~s,Lac,1t~. El S~.cretar1o de adas su- ¡ .12. Ser el J-efe 'S crior del . : _ , cor;e~:rrarrdr.e~es, especialm.ente en la~ 

·--- pb a .al Secretarw perpetLJO. Al Teso- 1 ·na'l ue ,a Academl·a upJl"O·p· . dperso1. .. seswnes J>Ubl!cas, corrección ~<!le iJ.o'" 
re--o él Contad ~ 1 d · ' · ' ' ' omen• 0 11. a ·. apnnt s 1 · áfi · 1 h ... ~ 
n e;I·l· ,:., l·'s ·r· e. ,~t·.,no.t· ',s.Y a _os que, .. esem- ' !1 Junta .:directiva, de acu-erdo con e1 Se-re·copi~1aci~o5Illn !W'd· l cosd, Stl . os UdlJ.~>iet;~, ~ 
'"' . """' .• u · ~."'' e car;;:;os poüran su- cretarro ·per""ino J f·e · ct·· ···r.•t· ,, .1 · · . · ·. · e os a os esta strco$ 
·p'· ., los Dpee ·den·tao "' l S . 1 .. . ... ~ ' e Inme 1" o u e gra·bados ·fot f' a· . J '. , ~:.: i., . , : · "'!; ' """ .. •ue .. a·~ · ;.ccwl!es, 1 m1sm_o, las ·modificadones, recomnen- , . . • · ogra_ 1as, , Iapotntivas1 
:}Ju .< ~e.s .,~na<:wn de la Juma mrecf1va. 1 ·sas ""cas'trgo•s ·a ""'e ·d"·era 1,,."'a •· pruyeeCiones, .radwgrafms y demá" . 

• ''·ticu 1 '") L J .. a· . ' ·' .... ~ L . ....., T. ...>cocument d' h .. ;."!:,~" · :.~ "-· , ~ u~,a . m:cbva . .re- · _u • • _os que en 1c as se~iones st 
Jl.~ ,'::"n.ta; a _a lU ;AcaL.üiTIIa fuera . del Del Vic~pre.si&errte. adu¡enm P?r los que en ellas m.terveni 
tl.e;••PO UB ~uss~uones, y enote!1dcra .en _snn: R~mit~rá todos estos antecO'deiite( 
lo:·? !o con.cetm~nt_e _a .su ;;ob1erno m- . ~-~iículo 24. El Vice:rrresidente •susti- al Secr~taTI_o per:petu? o a la COlmlisiól( 
te~~?.I_ Y .oraen a~m;mst~atlv~. U:n~ Co- tmra en 1odaB •sus :funciones a:1 Presi· . il!J puhlH;acwnes, segun los casos4 autQi 
IDlSl01l, corrrpues,a de cmco mdrnduos dente, durante las enfermedaTh.."'S ausen· TlZa'tt'dolos con su firma. · 
d .e su seno, entre Jos cuales es'tarán · cias :de 'Madrid o _por delegació~ ·de és-
¡predsamente el Tesorero y el Cmita- te, y .en caso '!le -vacante, basta la ·nueva 
~or, se ocui;~r .. á d.e Jas cuentas y estado elección. 

'Del Tesorero. 

-u e . .wndos, úCDlcndo presenlar cada año 
il.~nti·o. dd mes qe Enero, ·primero a 1~ 
Dl1'20tlva, .Y .aprobado por ésta .a la 
J . 1 'b' ' . un· m a e . . go 1erno, ·el presupuesto de 
gastDs e Ingresos de cada año. 

:1\;das J2.s .res.olttCiones de .esia Junta 
·dirGctiva se tomarán ,por ma:yoría de 
;vo!~s, _Y en. c.aso de ernpate, lo resol
:vera el Pres1denLe ,po.r voto de calidad. 

Estará auem.ás facultada esta Junta 
para norrib.rar y s-epar.ar, _por causa fun
dada, .los .auxiliares y :dependientes de 

Del SeC'retario perp,etuo. 

Artículo '25. Tendrá 'el 'Secretario 
perpétuo las ~iguien1es obligaeiones: 

.1;" D~r ~V'lSo a los Académi·cas, me- ' 
dmnte ·<m,.t_;.o, para 'las sesiones a que ' 
'deban asiStir y los asuntos··que en ellas 
'han de tratarse. 

2:• Actuar en -ellas 'Con -el ·carácter 
que le COI'1'-e6'ptmde, dando enema de j 

los asuntos en el . "Orden que -e'l Presi-

Artículo '27, Tendrá a su call"go e( 
~e,sorero. la recaudación y conserva< 
:c10n de f~do~ de .l!i Academia ·e igual• 
m~te la drstrl~JUCH?n que, por acuerd~ 
d.e la JLmta dr~eehva, ha de efectuai 
todos los meses; pero no ·dará entrada,. 
ni salida ·a cantidad a'lg'\lna sin · qu~ · 
1Jroceda crrden d-el Presidente, sin la 
debida intervención del Contador -y 'Sin 
tomar la oportuna razón -en -el librlt 
que ·corresp'Onda. 

Del Contador-. 
'la Corporación. . dente determine. 

3.• Recoger los -votos cuando sean · 
las votaciones secretas, y contarlos y 
escrutarlos si fueran públi:cas. · 

Articulo 28. S~bstituirá al Tescrreró 
durrnte Sl;l :ausencia y ,enfermedad, 
·si€ndole propias ·en estas sribstitudo
nes las funciones de éste. Estar·á •en· 
cargado de-la aeuta•bilidad, intervinien
do todos los cargaremes y libramien· 
tos., y Jl.e;vaudo aLef.ecto un libro de 
intervención de caudales. · 

Del Presidente. 
t..rtkulo .23. :Conesporule .a} ,Presl

-d¡;rite 
1.0 · iP1•o.sidir las se:üonces de la Aca

de.r-Jia, manteuien.do en -ellas 'el .buen 
'orden; pudiendo 'a'Si:J~Ür, sin voto ni :ho
nor:::rios más que ·en ·aquella .a <lile ,co
rr:o Acadérr.ico perteneciere, a ·todas las 
S'.':Cdones y Comisiqnes r.cuando :fuere 
pm· ellas Te-que-rido o ·.él lo •creye.Pe me- : 
Ct:sa¡-io. 

2." Dirigir a las Secciones y a las 
'G•xJ.isiones -los :asuntos ·t.'Il que cada una . 
(}dla entender, dando de ello conoci
miento a la Academia ~n la primera 
.sesión que . celebre. 

· 3." ConvocaT 11ara sesiones ordina
rias, 'Y para las .extr-aordinarias, cuan· 
do creyere éstas 'precisas 'Y .haya de 
tratar asuntos graves de la competencia 
rle la GorporaciÓ11, o 1o -pida ~uon funda- , 
·mento :bastante .a}gliDo de los s.ocio.s de 
nímwro. · 

4." Proponer en las sesiones los · 
e.stmlos solrr-e ({lle la Academia haya de 
·deliberar, ·y ·en ·el orden ·que -estime 
·Oportuno, :ros incluid()s en.l€1 avden del 
día. 

5.0 Autorizar las actas con su visto 
bnerio. 

G.o Velar ·por la fiel observancia de 
los .presentes Estatutos y de los acuer- · 
.dos de la Academia. · 

7;0 Disponer J)r:ovisionalmente, en 
1os ·casos impi:evistos urgentes, Jo que 
,más .OJJD_r.tuno .estime .iJlu:ra . el .buen or
<l:en y ,go:bi:e.r1to de ]a ,;t:nrp.or.ación, 
-a1empre que no :;;e 10iJW11f~<' "1 .eslo.s .Es· . 
. tatutos, hasta q:ue, 1'-eunii.•;.; ·w .Aca·de
.m.kl con la posilile Jn:ev.cd.a~:, J.Hl'su.elva 
_por :si misma. 

8:o I•.rqponer .a .la Aeademia tOilas las 
iniciaü:vas ?Y ,prq:yectos .que .es-time .con· 
ducen!es •al cump11niiento y.am.¡iliadón 
,s]e Jua ~ del ln~ituto. 

.. 4. • Extender rl.efinHiv.a:mente y aut~-
.r.Izar con su ifirma las .actas ile las se
.Siones de gobierno y Junta directiva. 

·5:" 'Conservar en muen urden y ·esta
do 'los documentos de su ])ertenencia, 
hasta pasados al archivo. 

Del Bibliotecario. 9:• ·:nener en su rpoder 'los 'troqueles , 
y s6J.los de 'la ·cmworación y las rueda- ·· 
1las de las plazas vacantes. · · Articulo '29. Tendrá a su .cargo la 

1.• Rubricar la correspondencia oft- .Bililioteca y archivo de la Corporación, 
cial que haya de firmar el Presidente. cnnscrv.ando todos los libros, memoTias 

8;t 'Comunicar Jos acuerdos cuando impresa:s o manuscritas que Tecíba o 
.a éste no le .corresponda 'hacerlo. adgniera Ja Acad.emia, así comQ.l(}s .di· 

9;• .Remitir a las Secciones y Comi- _buj.os, gpib.ados, pintura-S, I'ámin~~ 'm.s'='' 
.siones :Y .Académicos los .asunt{).S s.dbre .trmp.entos, n.:ráquinas; p';i-e~a¡;; d~ ihmlí:J"~ 
que deben informar. . . .niia, Qbjetus de '·flistm'ia '1\"lrtUI"df y~ 

10. Redactar .la :Memoria que cada , .cmilesquiera otras cosas an'á'Jogas'. . ' 
año .s.e ha d.e leer .en la sesión .pública .Llevará personalmente el ... Libro de 
inaugural, presentando en .e1la un re- Honor" dé .la Aéa.demia, cada una de 
sumen razonado de las tareas en que c¡zyas hqjas estará destinada ·a algún 
se ha ocupado 1a Acadeniia durante el ,protector o bienhechor de ella, con la 
.año anterior; tratando, adep¡:is, !os 1 .rélación .del do.nativo o 'fundación que 
pnnlos que .él estime conveniente. 1 'haya 'hech:), Este libro estará 'ex}}Uesto 

11. Exp-2dir las certificaciones .Y ca- j en lugar ,_;i~ilile de la Biblioteca, y .~e
pias de docmnentos que la Corporación ¡ .dactado, editado y ornado como el ·;:,e
acuerde, o se .le pidan por la :Sqpe- ' ¡ .cne:tario de ,actas considere honroso y 
rioridad. .1 conveniente . por su si,gi,@.~!án. . ..•.. · 

12. Llevar los libros que el Reg1a · 1 'Taw.bién consen'm'~ -en'~® urllcn, 
mento seP.Ji.le y él esJi;naFe .crun'enien- .\ de.spués que ·&e ha:VA 11'>'nmft(~ r:e-

~Jcié~~~~ ~~~~;~r:ili;i~~:\~~~~ ,l ~~~0s5' ::~~rreú~~r~~"· c1G~~;~~esse~ 
necesarios de Jos miembros honora- \ archiv.ad.os. · 
dos y corresponsales, las .actas de se- , .. 

1 
De .todns los 1ibr:os, itocurnentos Y 

siones de Gobierno, Juntas generales, · objetos .enumerados ·'form:ITá los írrdi
cmnunicaciones oficiales, registros de , _ces necesarios, haciendo const2r . en 
dictámenes, etc. 1 ellos su origen y fecha de 'la donación, 

13. Desempeñar, en fin, los restan· .1 .. .slla hubiere . 
tes encargos .que en .estos E. statuto.s y •. 

1 
En un índJ.c¡~ .c5pcci.;i1 JCD:"iJlT.endcn\ 

en el Reglamento se le encomienden las Nlemorias pTes:ent;;'ct•;,; .. >.l premios 
po.r superiores mandamientos o por , y ea solicitud de .llmübrnmi.ei'i:o ik co· 
acuerdo de la Corporación. ·: l"respons.a:l. 

14. Ser .el Jefe inmediato .del per- :No .enlre.gará él Níl:Hiót.e.cnrio libro~ 
aonal de la Academia. ·· ·Memoria ni .objeto .al,guno a 1os 'Ac!l•; 
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fdémicos sin el recibo correspondiente •y por i-i plazo máximo de dos meses.Tendrá en lugar visible el "Libro de Honor" de la Academia redactado por el Secretario de actas, según se dispone en el articuló 29.Pondrá, además, a disposición de ios Académicos, un libro registro de peticiones de libros, y dará cuenta de clias mcnsualmente a la Junta directiva para que autorice su adquisición dentro de ios límites marcados por el presupuesto. Podrá, además, adquirir las obras que juzgue de mayor conveniencia, por un importe igual a la cuarta parle de la anualidad consignada a estos ñnes, aparte de las suscripciones a, periódicos y i avistas científicas, nacionales o extranjeras, acordadas por la Academia en la Junta para aproba- : cióo del presupuesto.: Tendrá a sus inmediatas órdenes elpersonal auxiliar y subalterno que la Junta, directiva le asigne para el servicio de su Departamento.Señalará las horas y condiciones en que podrán utilizar la Biblioteca los Académicos o las personas especialmente autorizadas por la Junta directiva, y si por el Gobierno se facilita- ra personal de Archiveros, las horas señaladas al público.Artículo 30. En caso de vacante de algunos de los cargos nominativos de la Junta directiva, se procederá a la nueva elección por la Junta de gobierno, dentro del término de diez días, a contar de la fecha en qiie ocurrió la Vacante. El nuevo elegido lo será por el Lempo para que lo estaba su antecesor,
i TITULO III
i De las tareas de la Academia.
! Artículo 31. La Academia en pleno i. se ocupará: en discutir los puntos que las Secciones y los Académicos o el Presidente sometan a su examen; en tratar de los dictámenes que las Secciones o Comisiones presenten a su deliberación, resolviendo lo que estime más acertado; en examinar las producciones científicas o inventos que" se le remitan, asi por los corresponsales como por personas extrañas a la Corporación, cuando las Secciones a que corresponda, los considere dignos de ocupar la atención del Cuerpo; cu exam ina/ y aprobar del modo que ci ca con veniente los trabajos encomendados a las Comisiones permanentes; acordar los programas y temas para los concursos y adjudicar los premios anunciados; aprobar los presupuestos y cuentas anuales presentados por la Junta directiva, conforme al artículo 22.Artículo 32. Las Secciones podrán hacer los estudios que gusten sobre los a zuñios científicos que les correspond a n ,  y  dirigirse al Presidente de la Academia cuando al efecto se necesiten datos o noticias para que los pida al Gobierno o a, quien pueda suministrarlos.Designarán, además, en el turno que , a cada una corresponda, los puntos para los progiamas de premios que la Corporación ha, de publicar anuaimen- 
t te, e inform arán, por último, acerca \ de las Memorias que se presenten a 
i éstos concursos, determinando cuáles í consideran de mérito bastante para  ser

leídas en la Academia, y entre éstas las que, en su concepto, son dignas de premio.Artículo 33. Las Comisiones perma- nentes formarán y revisarán las edi- ciones de las obras que, respectivamente, les incumben por estos Estatutos, evacuando los informes que se le pidan sobre los asuntos de su competencia, y desempeñarán los otros cargos que les están encomendados por las leyes, disposiciones superiores y  acuerdos de la Corporación.Artículo 34. Las Secciones y Comisiones permanentes elegirán cada dos años su Presidente y Secretario cuando corresponda renovar la Junta directiva, y en las Comisionas accidentales presidirá el Académico más antiguo, actuando como Secretario el más moderno.Artículo 35. La# Comisiones accidentales desempeñarán su cometido ateniéndose, en lo posible, a las regías generales establecidas.Artículo 36. Además, y aparte de estos ñnes y objetos que les esián señalados por estos Estatutos, podrá la Academia en pleno, o bien en cada una de sus Secciones o Comisiones, organizar, con los medios de que disponga, los estudios, investigaciones, conferencias, cursos libres o aplicados que estimare encaminados al adelantamiento de las ciencias, mejora de la profesión o influencia sobre la cultura general. TITULO IV 
De las sesiones.

Artículo 37. Las sesiones extraordinarias de la Academia serán públicas o de gobierno. A las públicas, con los Académicos numerarios, honorarios y corresponsales, podrán ser citados autores o inventores de obras o instrumentos en que la Academia haya de ocuparse para oír sus explicaciones, pudiéndose también invitar a personas de competencia reconocida para que den conferencias acerca de asuntos de la especialidad que cultiven. También se podrá convocar una reunión privada, a la que concurran los elementos que crea la Academia, cuando el asunto lo requiera por su importancia o interés público.Las de Gobierno siempre serán secretas, y únicamente podrán concurrir los numerarios para tratar los asuntos que hayan sido consultados a la Ccporación, los que estime ésta conveniente consultar al Gobierno, así como los de administración y régimen interior. Cuanto se trate y resuelva en estas sesiones tendrá el carácter de reservado.Artículo 38. La Academia celebrará, además, una sesión pública y solemne para inaugurar cada año sus tareas y las necesarias para la recepción de Académ icos de número.Artículo 39. La sesión pública inaugural del año académico se verificará en el día que la Junta directiva señale, dentro del mes de Enero de cada año.Leerá en ella el 'Secretario perpetuo la Memoria aprobada previamente por la Corporación, a que se refiere el apaidaclo 10 del artículo 25.A. la lectura de esta Memoria seguirá la del discurso relativo a un punto ge
neral compuesto por el Académico de

número á  quien corresponda por orden de antigüedad, cuya lectura e impresión, deberán haber sido previamente autorizadas por la Academia.Se hará después la adjudicación de los premios y se dará cuenta de los donativos que ésta haya concedido, leyendo el Secretario el acta especial correspondiente, y terminará la sesión pública el programa de los que ofrezca la Academia en el año entrante.Artículo 40. En las sesiones de recepción se dará cuenta por el Secretario del acta especial del nombramiento; procederá después él nuevo Académico a leer el discurso de enírada; seguirá la lectura de contestación, y el Presi- dente conferirá, por último, al candida- dato, en nombre del Gobierno, la insignia y el título correspondiente.Artículo 41. Cuando concurran a las sesiones públicas el Ministro del ramo o algún otro individuo del Consejo de Ministros, las presidirá, ocupando su derecha el Presidente de la Academia; en todos ios demás casos las presidirá éste, y a falta de él y del Vicepresidente, el Académico más antiguo.Artículo 42. iNo se podrá en las sesiones inaugurales y de recepción pronunciar ningún discurso ni leer papel alguno, ni tomar algún acuerdo, sin que haya precedido autorización de la Academia en Junta anterior.Artículo 43. Se celebrarán además* por acuerdo de la Academia o por citación del Presidente, las sesiones extraordinarias que sean precisas para tratar algún asunto de urgencia o de interés.Artículo 44. Para todas las sesiones se convocará a los Académicos con veinticuatro horas de anticipación, por medio de obelo, en que se expresen los asuntos que han de tratarse, a no ser reservados, caso en el cual se advertirá así.Los asuntos cien tíñeos que hayan de discutirse se anunciarán de una sesión para otra, siempre que sea posible.Articulo 45. En todas se guardará el orden que disponga el Reglamento, y para poder abrilas será necesaria la presencia, al menos, de la cuarta parte de los Académicos numerarios, a excepción de aquellas en que por los Estatuios se requiera mayor concurrencia.Artículo 46. Los acuerdos que tome ja Academia, con arreglo a lo establecido en estos Estatutos, no podrán derogarse ni modificarse sino por la Corporación misma, a propuesta de tres Académicos de número y en sesión convocada al efecto, después de aquella en que fuese la propuesta tomada en consideración y con el informe de la Comisión correspondiente.
TITULO V 

De los premios.
Artículo 47. Publicará la Academia el programa de uno o más premios que acordará en la primera sesión gubernativa del mes de Enero, a propuesta doble de la Sección o Secciones a que corresponda, siguiendo el turno que se haya establecido, y los adjudicará en lá sesión pública inaugural inmediata al término del plazo que hubiere fijado.Artículo 48. Las Memorias que se presenten para los concursos dentro del plazo señalado, llevarán título, fecha y rúbrica, así como la dirección del autor; además se acompañará un»
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lista especificando los títulos,- trabajos 
científicos y docentes o de investiga
ción y resultados logrados; en mía pa
labra, cuánto’ se ha hecho constar en el 
artículo 2.° del título II, para- ser Aca
démico corresponsal nacional.

Artículo 49. La Academia, en sesión ' 
especial convocada al efecto, previa la 
clasificación e informe de la" Sección o 
Secciones correspondientes, según se 
expresa en el artículo 32, y después de 
oír las'Memorias .que en su vista hubie
se declarado admisibles, procederá a 
determinár la concesión de sus premios 
por su orden y mayoría absoluta de 
votos-, podiendo conceder un accésit 
por cada uno de ellos y hacer men
ción honorífica de las Memorias .que 
sin obtener premio ni accésit juzgue 

■ merecedora de esta distinción.
Artículo 50. Á éstos concursos no 

podrán presentarse Académicos de otra 
clase que corresponsales.

Artículo *51. En acuerdos particula
res fijará la Academia el tiempo y por
menores -de los programas, así corno la 
naturaleza de los premios y de los ac
césit con todos los demás de tram ita
ción que sea preciso de terminar.

 ̂Artículo 52. Podrá la Academia des
tinar cantidades a recompensar traba
jos de investigación, comprobaciones 
clínicas o experimentos, con temas p re
viamente fijados por ella.

TITULO VI

Publicaciones de la Academia.

Artículo 53. La Academia liará nue
vas ediciones de la "Farm acopea”, y 
cuya formación o impresión tiene en
comendada; publicará, del modo que ¡ 
estime conveniente, jas obras y traba- j 
jos de las Secciones y Comisiones, las í 
Memorias leídas en las. sesiones públi
cas inaugurales y de recepción y las 
premiadas, y todo otro escrito que por 
su im portancia lo merezca, a su juicio, 
previo informe de la Sección respec
tiva. |

Artículo 54, Para la impresión de las i’ 
Memorias y demás escritos de los Acá- j 
démicos que no sean objeto de las se
siones inaugurales o de recepción, se 
requiere la determinación expresa de 
la Academia, promovida en sesión de 
gobierno por el Presidente o por tres 
Académicos que lo pidan, y obtenida en 
votación secreta por mayoría absoluta 
de votos.

Artículo 55. La publicación de los 
mencionados escritos no supone la 
aceptación por la Academia de todas 
las opiniones que en ellos consignen, 
sino que los ha considerado dignos de 
ser publicados.

Artículo 56. Los escritos cuya im
presión se haga por la Academia será ‘ 
siempre de su propiedad, y deberán 
se„r . revisados previamente por la Co
misión de corrección de estilo.

Artículo 57. Podrá la Academia pu
blicar en la forma y con la periodici
dad que estime conveniente, unos “Ana- 
fes’, en que consigne las discusiones, 
fvelámenes y documentos que juzgue 
oportuno,

TITULO VII

De los fondos de la Academia.

Artículo 58, • Consisten los fondos 
J^ademia:

la cantidad que tenga con

signada en el presupuesto del Estado,
2.® En las extraordinarias que el 

Gobierno y los donadores le adjudi
quen.

3.° En los productos y utilidades de 
todas sus publicaciones.

4.° Aquellos otros en que por in
tervenir la Academia perciba hono
rarios.

Artículo 5-9. La Academia aplicará 
sus fondos:

1*° Al pago de sueldos o gratifica
ciones de los dependientes que no sean 
de la plantilla y al de los gastos de 
sostenimiento de la Corporación.

2.° A la impresión de las publica
ciones que quedan expresadas.

3.0, Al fomento de la Biblioteca.
4.° Á los premios.
5.° A satisfacer a los señores Aca

démicos de número los honorarios de 
asistencia y de las colaboraciones que 
se soliciten para las publicaciones o 
trabajos, conferencias, etc,

Articulo 60. La gratificación del Se
cretario perpetuo será la que determi
ne el presupuesto del Ministerio co
rrespondiente y la que pudiera acor
dar la Academia, y los honorarios de 
asistencia a los Académicos se deter
minarán por la Academia en vista del 
estado de* sus caudales'y  con arreglo 
a las condiciones siguientes:

Todos los Académicos numerarios 
percibirán las dietas de asistencia que 
se señalen por la Academia al votar 
cada año sus presupuestos. Estos hono
rarios se computarán igualmente a to
dos los individuos numerarios que ha
yan asistido a una sesión pública, de 
Gobierno, Junta directiva, Sección o 
Comisión, con las siguientes excep
ciones:

La Comisión de Farmacopea perci
birá las dietas de asistencia como en 
las demás Secciones, y únicamente per
cibirá el tanto por ciento de la edi
ción actual hasta que se agote, pero 
no para nuevas ediciones y suplemen
tos. No serán excluidas de remunera
ción y dietas las de todo orden dedi
cadas al reparto y calificación de so
corros, premios y donativos.

No se percibirán dietas por la asis
tencia a sesiones exclusivamente des
tinadas a dar cuenta del fallecimiento 
de un Académico numerario.

Artículo 61. Los caudales de la 
Academia serán percibiobs e inverti
dos por el Tesorero, con cuenta y ra
zón que llevará el Contador y admi
nistrados por su Comisión de gobier
no, con arreglo al presupuesto que 
aquélla haya aprobado g  a las pre
venciones que determine el Regla
mento.

Artículo 62. La Junta directiva 
presentará a la Academia, al princi
pio de cada año, la cuenta general de 
ingresos y gastos habidos en el ante
rior, acompañada de los documentos 
justificativos y del estado de fondos 
para que, examinada e inform ada por 
una Comisión especial, que se nom
brará al efecto, la dé su aprobación, 
si la encontrare exacta y conforme 
con los datos de su referencia, ha
ciendo las observaciones y reparos 
que juzgue oportuno.

Artículo 63. # También la Junta di
rectiva, después de discutir el pro
yecto de presupuesto que le presente 
la Comisión de su seno nombrada a 
este efecto, lo pasará a la Junta gene
ral en la prim era sesión del mes de

Enero, para que sea aprobado y rijoi 
durante aquel año.

Artículo 64. La Academia rendirá 
cuentas al Gobierno en la forma es-i 
tablecida o que se establezca de las. 
cantidades que perciba del Estado y  
podrá adoptar su sistema de contabi
lidad especial respecto a los demás 
fondos, disponiendo como crea m ás1 
conveniente a su Instituto de lefs pro
ductos y utilidades que no procedan 
del Erario público'.

Quedan derogadas las disposicio-; 
nes que se opongan a los preceptos, 
de estos Estatutos.
' Aprobado por S. E .—El Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes* 
Fernando de los Ríos.. >

i

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de la 
Junta de la Ciudad Universitaria, ;

Vengo en nom brar Vocales de l a ' 
expresada Junta, conforme a. lo dis- . 
puesto en los artículos 1,° y 5.° de 
la Ley de 22 de Octubre de 1931, a los , 
señores: D. Modesto López Otero, que 
ejercerá el cargo de Arquitecto-Direc
tor, y D. Felipe Sánchez Román, el de 
Asesor jurídico; D. Bernardo Ginei* 
de los Ríos, como Arquitecto de la 
Junta de Construcciones civiles; don 
Santiago Ramón y Cajal, como Direc* 
tor del "Instituto Cajal” ; D. Blas Ca* 
brera, como Director del Instituto 
Nacional de Física y Química; D. Ra
món Menéndez Pidal, en su calidad 
de D irector del Centro de Estudios ; 
Históricos, y D. Agustín Peláez y don ■ 
Gregorio Marañen, que han pertene- ¡ 
cido a la Junta, el prim ero por haber ; 
sido Síndico-Presidente del Colegio 
Sindical de Agentes de Cambio y Bol
sa y el segundo corno Médico libre.

Dado en Madrid a veinticuatro dé 
Agosto de mil novecientos treinta y¿ \ 
dos. ■•,?■y

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
M  Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t u

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de con* j 
form idad con la formulada por íi;  
Junta del Patronato del Museo Na
cional de Artes Decorativas,

Vengo en nombrar Vocal de la mis-; 
ma a D. Eduardo Chicharro Agüera, [ 
en la vacante producida por fallecí- . 
miento de D. Félix Boix.

Dado en Madrid a veinticuatro da > 

Agosto de mil novecientos treinta X ¿ 
dos. ;

■NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES

BJI Ministro' dé Instrucción púMfc* 
j  Bella* Arte»,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos Umrcu.



1498  27 Agosto 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 240

En el desenvolvimiento y aplica» 
$ión de los preceptos del Decreto de 
$6 de Octubre del año próximo pasa* 
3o, que creó la Escuela Fábrica de 
[Cerámica, se ha observado la necesi- 
dad de completar la organización del 
Comité artístico con elementos técni
cos que faciliten su perfecto fundo- 

.namienío. Y para alcanzar esta fina* 
lidad, el expresado Comité y el Con
sejo do Administración de dicha Es
cuela-I ábrica estiman conveniente se 
amplíe la constitución del primero 
con representaciones de los Ingenie» 
ros industriales, de los Arquitectos y 
de la ¡Industria privada.

También propone el Consejo de 
A'dmiif Isíración, acogiendo favorable
mente una moción del Ayuntamiento 
de Maclrid, que se conceda a los alum
nos de- la Escuela Municipal de Artes 
Industriales, secuela de la oficial de 
¡Cerámica, los mismos derechos y be
neficios .que a los de esta última y en 
las mismas condiciones para su in
greso en la organización industrial, 
ÍY coordinada de este modo la función 
'de ambas Escuelas, con los mismos 
procedimientos pedagógicos e igual 
orientación artística, procede, al otor
gar este derecho a los alumnos de la 
Escuela Municipal, que se dé repre
sentación en el Consejo de Adminis
tración al Ayuntamiento de Madrid, 
teniendo en cuenta la ayuda económi- 
$a que presta a esta Institución de en

señanza, con la concesión de becas, 
< aportación de material costoso para 
:1a producción cerámica y la eonsírnc- 
! ción de edificios en el Parque del 
; Oeste para el desarrollo de las ense
ñanzas y de la organización indus» 
.triaL

Por lás razones expuestas, de acuer- 
\ do con el Consejo de Ministros y a 
- propuesta del de Instrucción pública 
y; Bellas Artes, 

iVengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Comité artístico de 

la Escuela-Fábrica de Cerámica se 
dénominá en lo sucesivo Comité Ar- 
tistico-Técnico, y de él formarán par
te, con los individuos que actualmen
te lo constituyen, un Ingeniero indus
trial, un Arquitecto y un representan
te de la industria privada. La desig
nación de los mismos y los de toda 
Iracante que se produzca en el Comi- 
% se hará a propuesta del mismo.

Artículo 2.a El Consejo de Admi
nistración de la Escuela-Fábrica de 
Cerámica de Madrid se amplía con 
la representación del Ayuntamiento de 
esta Villa, a cuyo efecto elevará al 
Ministerio de Instrucción pública, y 
Bellas Artes la propuesta para el co
rrespondiente nombramiento.

Artículo 3.° Los alumnos de la Es
cuela Municipal de Artes Industriales 
que pertenecen a la Sección de Cerá
mica. podrán ingresar en la Escuela- 
Fábrica en las mismas condiciones 
que se determinan en el artículo 2.° 
del Decreto de 26 de Octubre último.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

MCETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES
El Ministro de Instrucción- pública 

y Bellas Artes»
F eknándg  de los- Píos Ü M IJT I.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y PREVISIÓN

D E C R E T O

Por hallarse comprendido el intere
sado en el párrafo segundo del artícu
lo 88 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, y según determina el vi
gente Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de 192:8, 

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y Previsión Social,

Vengo en declarar jubilado a B. Luis 
Bourgón y Rodríguez-Alto, Jefe Supe
rior de Administración civil del Cuer
po técnico de Seguros y Ahorros, que 
cesará en el servicio activo del Estado 
con la fecha , del 11 de! corriente mes 
y con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NÍCETO ALC AL A - Z A MOR A Y TORRES 
El Ministra i e  Trabajo y Previsión, 

F r a n c is c o  L* Ca b a l l e r o

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDEN
Exorno. Sr.: Teniendo en cuenta las

reducciones que han venido reaiizáit- 
dose en la cifra del crédito corres
pondiente a Congresos, Conferencia®
y Exposiciones internacionales y ex* 
traor din arias,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer se advierta a los distintos 
Departamentos la conveniencia de 
consignar en sus respectivos pire su* 
puestos la cantidad que juzguen estríe* 
lamente necesaria para atender a esas, 
reuniones, si de ellas tuviesen ya co- 
no cimiento, pues con cargo al eré-dita 
de esta Presidencia tan sólo se oten* 
derá a las que en realidad tengan ea* 
rácter extraordinario y no hayan po* 
dido - ser'previstas en los presupues- 
tos respectivos departamentales.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.

ENRIQUE RAMOS ; 

Señor Ministro, de ...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re* 
suelto- se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que 
empieza con B. José S.agaro Yüa y ter
mina con Paulino Arbesú Rivero, laá 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas paE 
hallarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, según car* 
tas de pago expedidas en; las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se citan, coma 
igualmente la suma que debe ser rein
tegrada, la cual percibirá el individua 
que hizo, el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe
nen los artículos 470 del Reglamenta 
de la ley de Reclutamiento de 1911 y 
425 de la vigente.

Lo comunico a Y. E. para conoci
miento y cumplimiento. Madrid* 24 de 
Agosto de 1932.

VAK’SK

Señor ....



Gaceta de Madrid,—Núm  240  27 Agosto 1932 1 4 9 9
R

el
ac

io
n 

qu
e 

se
 c

ita

: 
| 

, 
sfí

jiâ
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

limo. S r.: Vacantes en el Instituto 
Síacional del Cáncer las plazas “de Je- 
fes de las Secciones de Roenegen- 
curieterapia, de medicina, de Cirugía 
y de Investigaciones Químicas, dota
das con el haber anual de 9.000 pese
tas cacla una de ellas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se proceda a convocar los correspon
dientes concurso-oposiciones libres 
para li i provisión de las citadas pla
zas, fijándose en dicha convocatoria el 
R'eglain soto por que habrán de regirse 
y los Tribunales que hayan de juzgar 
los ejercicios de oposición y valorar 
los méi itos de los aspirantes, de acuer
do todo) ello con lo dispuesto en el a r
tículo 10 del Reglamento de la Insti
tución, aprobado por Decreto dé 1,° de 
Mayo id timo»

Lo digo a V» L para su conocimien
to y efectos, Madrid, 24 de Agosto 
de 1932,

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Sanidad,

limo o S r.: Vacante una plaza de Con
ductor mecánico encargado del gene
rador en el Sanatorio de Torremolinos 
(Málaga), dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas, con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 26, Sección 6.% del Presupues
to vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque a concurso reglamentario 
para la provisión de la expresada 
plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 24 de Agosto 
de 1932,

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Habiendo sido determina
das por el Centro de Vuelos sin Motor 
las condiciones en que deben realizar
se las prácticas de vuelos planeados 
remolcados por automóvil, previo es
tudio de las experiencias realizadas 
con dicho objeto en distintos países 
extranjeros y de los resultados por 
ellos obtenidos,

Este Departamento ministerial ha 
dispuesto que sea modificado el pá
rrafo tercero de 3a Orden fecha 3 de 
Junio de 1932 (Gac.kta del 4}s en la 
forma siguiente:

fiíEn lo sucesivo, las Asociaciones de 
'Vuelo sin Motor que deseen hacer 
prácticas de vuelo remolcado por au
tomóvil, lo solicitarán del Centro de 
Vuelos sin Motor, el cual les facilitará 
un ejemplar de las reglas -dictadas pa
ra la enseñanza, a las cuales deberán 
atenerse estrictamente para dichas 
prácticas/5

Madrid, 24 de Agosto de 1932,

Po

Á. GALARZA

Señor D irector general, de .Aeronáutica 
civil.

limo, Sr.: 'Vista la comunicación de 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística, de 
fecha 18 del actual, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el Decreto de 
27 de Noviembre de 1931 creando la 
Junta preparatoria de las Conferen
cias Internacionales Telegráfica y Ha- 
diotelegráfica,
• Este Ministerio ha dispuesto que 
D» Enrique Meseguer y Marín cese co
mo \o ca l de dicha Junta, siendo subs
tituido en la misma por el actual Jefe 
del Servicio Meteorológico español, 
D, Nicolás Sama y Pérez, designado 
Vocal de dicha Junta en representa
ción del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística.

Madrid, 25 de Agosto de 1932»

p0 Do,
A. GALARZA

Señor Director general de Telecomuni
cación, Presidente de la Junta pre
paratoria de las Conferencias In ter
nacionales de Telegrafía y Radiote
legrafía.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI .
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

limo. Sr. En el expediente incoado 
con motivo de 3a petición' formulada 
ante este Ministerio por D. Juan Teja
da Heras y D. Alfonso Hernández Ca
ta., acerca de la adquisición de un Ca
lendario Pedagógico Nacional, del cual 
son autores ambos interesados, el Con
sejo de Instrucción pública ha emitido 
el siguiente dictamen:

‘‘Este Consejo, aun encontrando lau
dable el propósito que anima a los se
ñores Tejada y Hernández Caía, de pu
blicar el Calendario Pedagógico Nacio
nal, cuyo esquema acompañan, no pue
de dictam inar acerca de su valor pe

dagógico, por no tener suficientes mo
tivos de juicio, ya que de aquél no se 
conocen más que dos de las 365 hojas 
que han de constituirlo.

Por otra parle, la Sección es opuesta 
a la adquisición por el Estado de mate.* 
rial o publicaciones docentes, jsin pre
vio concuase público y conocimiento 
completo de los modelos presentados* 
teniendo además en cuenta; más que las¡ 
sugestiones de los editores, las necesi*
<3 ades previamente determinadas d© 
nuestras instituciones docentes.

La Dirección general-de Primera en» 
señanza, en vista del anterior informes 
interesa-del Consejo lo que sigue:

Visto el informe emitido por el Con* 
se jo de -su digna presidencia, acerca 
del proyecto de Calendario escolar con
feccionado por los Sres. Tejada y Her* 
nández Catá, y teniendo en cuenta que' 
en dicho informe se estima plausible 
aquella idea, le intereso -que el Consejo; 
amplíe su pensamiento acerca de si 
cree conveniente a las necesidades y 
modalidades de la enseñanza la existen
cia de un Calendario escolar, que per» 
mitiera completar las lecciones del 
Maestro cada día, y las condiciones en 
que la obra debería ser redactada.

La Sección primera del Consejo esti
ma que siempre es interesante la exis
tencia de una obra que, consultada pac 
el Maestro, pueda- sugerirle motivos d© 
lección y comentario en la Escuela. La 
justificación y la eficacia de esa guía 
dependerán de que el propósito sea lo
grado por sus autores.

Por tanto, el Consejo entiende:
1.° Que es conveniente la existencia 

de un Calendario escolar, que llenará 
el propósito de inspirar y completar la 
labor cotidiana del Maestro con suges
tiones dignas de su tarea educadora,

2.° Que para dictaminar sobre si la 
obra redactada por algún autor satis
facía esos fines, es preciso conocer si
quiera una Memoria sobre la.-orienta
ción general del Calendario, los mode
los tipográficos del mismo y, al menos,

j cien hojas completamente redactadas.
3.° El Calendario que mereciera la 

aprobación del Ministerio, previo el in
forme del Consejo de Instrucción públi
ca- sería incluido en el índice de los li
bros cuya adquisición, como material 
de enseñanza, se ha de recomendar al 
Magisterio.

La declaración de recomendable, y 
por consiguiente, la inclusión del Calen
dario elegido por el Ministerio en ese 
índice, no debería hacerse sin previa y 
libre licitación, mediante el oportuno 
concurso.”

Y conformándose este Ministerio con 
el anterior informe, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que digo a V. L paisa su conocí-
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plenío y demás efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de i 932. *

p. D.,
•DOMINGO BARNES

Señor D irector general d© Prim era en» 
señaliza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por D. Ju lián  Vidal Olivelld y  
P. Ramón F e rre t Vía, en nom bre p ro 
pio y en rep resen tación  de varios ve
cinos del b arrio  de Vellvé, A yunta
miento de Viloví del Panadés (Barce
lona), solicitando una subvención de 
20.000 pesetas para constru ir en el ex
presado barrio  dos Escuelas un itarias 
,(niños y niñas), y viviendas p a ra  los 
Maestros, con arreglo al proyecto for
mado po r el A rquitecto D. E nrique 
Matas Iiam is::

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente dicho p royecto:

C onsiderando que, según disponen 
los artículos 15 y 17 del Decreto de 
.10 de Julio de 1928, el Estado puede 
conceder subvenciones -a los Ayunta
mientos, .entidades o particulares qu© 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero .su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela u n ita ria  con casa-habitación 
p a ra  el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e 
inspeccionadas las obras,

Este M inisterio lia tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re** 
dactado por el Arquitecto D, Enrique 
Matas Ramis, p ara  la construcción en 
tí barrio de Vellvé, Ayuntamiento de 
Vilovi del Panadés (Barcelona), de un 
üdifiei® con destino a dos Escuelas

unitarias (niños y niñas), y viviendas 
para los Maestros, y

2.° Que se conceda en p rinc ip io  a 
D. Ju lián  Vidal Olivella y D. Ramón 
Ferret Vía la subvención dé 20,000 
pesetas, que se abonará después de te r
m inadas las obras y realizadas las vi
sitas de inspección que previene el ar
tículo 13 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, M adrid, 20 de 
Agosto de 1932.

p.
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

Ilmo. Sr. : De acuerdo con la p ro 
puesta del T ribunal juzgador de las 
oposiciones a Cátedras de Lengua fran 
cesa, turno de Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Profesores especiales de Lengua fran 
cesa de los Institutos nacionales dé Se
gunda enseñanza de Lugo, Cuenca. T or
tosa, Calatayud, Vigo, Zafra y Baeza a 
D. Eugenio García Lomas, doña María 
Martínez Fernández, D. Luis Grandía 
Riba, doña Palraira Jaquetti Isant, don 
Luis Curiel y Curiel, D. Joaquín Núlez 
Coronado y D. Alejandro de Dómin- 
do Santam aría, respectivamente, todos 
ellos con el sueldo anual de 4.000 pe
setas o la indemnización' de 3.000, con 
cargo al capítulo 7.a, artículo t a, con
cepto 1.® del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos, M adrid, 22 de Agosto 
de 1932,

P. ©c?
DOMINGO BARNES 

Señor do este Ministerio#

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que s@ 
detallan en la adjunta relación, sobré 
creación provisional de Escuelas na
cionales,, y

Teniendo en cuenta qué se ha eum^ 
piído con lo prevenido en las Reales 
órdenes de 21 de Abril de 1917 (Gaceta; 
del 28) y 2 de Noviembre de 1923 (Ga* 
ceta del 6) y  demás v igen tes disposh 
ciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner:

1.® Que se consideren creadas Con. 
carácter p rovisional las Escuelas na» 
clónales que figuran en la relación, que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa,

2.° Que no se eleve a definitivo 'ef 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Prim era enseñanza se 
rem itan  a este M inisterio, los copias 
de las actas juradas reglam entarias a 
que se refiere el núm ero 5 de la ya ci
tada Real o rden de 2 de Noviem bre de 
1923, en el más breve plazo posible; y

3.° Los gastos que esta creación su
pone serán con cargo al capítulo 4.®, 
artículo 1.a, concepto 8.° bis del vi
gente presupuesto de este Departa
mento los de personal, y  los de mate
rial con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo y concepto 1.® del mismo presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 23 de Agos* 
to de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era ©$* 
m ñmm *
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lim o. Sr.:-. Ampliada p o r seis meses 
la  pensión concedida al Catedrático; 
num erario  de la  Escuela Superior de' 
V eterinaria de Zaragoza, D., Moisés 
Calvo Redondo, p a ra  com pletar l«s es« 
indios de los ya realizados en Dina
m arca sobre el desarrollo del Coope
rativism o con aplicación preferente & 
Industrias pecuarias en Francia, Suiza 
y Bélgica*

E ste M inisterio ha tenido a bien con- 
cederle un perm iso de seis meses, que; 
em pezará a contarse desde 1.® del ines 
actual, tiempo que se considera nece
sario p ara  llevar a efecto dicho es
tudio. i

Lo que comunico a V. I, para  su co
nocí miento y dem ás efectos, Madrid, 
26 de Agosto de 1932,

P. D.,
DOMINGO EARNES 1 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

P adecido  e rro r  d e  copia en la re
dacción d e  la O rden q u e  publicó la 
G a c e t a  correspond ien te  a l  d í a  28 de
los corrien tes, se in se rta  -a continua
ción conform e a l  o rig in a l:

lim o, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del T ribunal juzgador de las 
oposiciones a C átedras de Dibujo, tur
no de A uxiliares,

Este M inisterio ha resuelto  nom brar 
P rofesores especiales de D ibujo de los 
Institu tos N acionales de Segunda en
señanza del C ardenal C isneros, de Ma
drid , y de los de Toledo, Tarragona, 
Burgos, Bilbao y Santander, a D. José 
Ordóñez Vaidés, I), P edro  Pagés Rey, 
I). Isid ro  V alentines Llovet, D. Ra
m ón Reig Corom inas, D. Antonio Tor
ca! Árbizu y a D. Joaquín  Buen l ía  Vi- 
11 alba, respectivam ente; iodos ellos 
con el sueldo o indem nización  an u a l. 
de 3.000 pesetas, con cargo al capí
tulo 7.°, artícu lo  único, concepto 5.®, 
del vigente presupuesto .

Lo digo a V. I. p a r a  su conocim ien-. 
to y dem ás efectos. M adrid. 21 de 
Agosto de 1932.

P. D„
DOMINGO ¿ARNES 

Señor Subsecretario  de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  BE TRABAJO 
P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilm o .  S r . : De conform idad  con lo 

p reven ido  en el artículo  16 de ía ley 
de 27 de N oviem bre de 1931, .

Este M inisterio ha,■ "dispuesto que 
sean nom brados Vocales patronos dei
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Ju rad o  mixto de Artes Gráficas, de 
Santa Cruz de Tenerife, los señores si
guientes :

Vocales efectivos: D. Angel Romero 
Mateos, D. Anselmo Benítez y D. Leon
cio Rodríguez.

Vocales suplentes: D. Emilio Bon- 
net, D. Domingo Margárit y D. Alfre
do Da roca Yanes.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
Jurado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Santa Cruz de Tenerife, los 
señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Rodrigo Coc
ho Martín, D. José Talavera y D. Se
bastián Recco.

Vocales suplentes: D. Aniceto Ex
pósito, D. Patricio Pérez Delgado y 
D. Arturo García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: D e  conformidad con la 
resolución de 19 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede sin efecto el nombramiento de 
los Vocales patronos del Jurado mixto 
de Carpintería y Ebanistería, de Ta
rragona, efectuado por Orden de 22 
de Junio próxim o pasado y eh su lu
gar se designen para los expresados 
cargos los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Pedro Llaura- 
dó Vernet, D. Francisco Ferré Mont- 
seny, D. Juan Piñol Segalá, D. Pedro 
Plassa Fiel, D. Antonio Sugrañes Bové, 
D. Emilio Durán Calero y D, R.amón 
Bodón Constantí.

Vocales suplentes: D. José Carbonell 
Gené, D. Juan Marco Gené, D. José Ma
ría Savall, D. Ramón Serret, D. José 
Ribas Balañá, D. Pablo Abelló Pascual 
y D, Victorino Salvado.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Constituido, en su origen, 
con carácter circunstancial el Jurado 
mixto de Vaqueros de Barcelona, fué 
transformado después en permanente y 
vino ejerciendo jurisdicción sobre las 
cuatro provincias catalanas; mas como 
la práctica ha demostrado que los or
ganismos de radio de acción muy ex
tensa cumplen difícilmente las funcio
nes a olios encomendadas, y como por 
otia parte ha sido motivo también de 
discordias dicha amplitud de jurisdic
ción, para que no se reproduzcan y el 
Jurado de que se trata responda a su 
11 nal ida d peculiar,

Este Ministerio ha dispueslo:
1.° Que el actual Jurado mixto de 

Vaqueros, de Barcelona, con jurisdic
ción sobre las cuatro provincias catala
nes, quede convertido en Sección autó
noma, dependiente del Jurado mixto de 
Industrias de la Alimentaión de dicha 
capital, y con jurisdicción exclusiva
mente sobre Barcelona y su provincia, 
integrada por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, ejerciendo jurisdicción 
sobre los propietarios de vacas que 
vendan leche al por mayor o al detall, 
cualquiera que sea el número de aqué
llas y sus obreros dedicados al cuida
do, limpieza y alimentación del gana
do estabulado o no, y quedando ex
cluidos de esta jurisdicción los gana
deros que se dediquen a la recría de 
re-ses vacunas y no ejerzan la indus
tria de venta de leche.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Gremio de Patronos-Vaqueros de 
Bac!alona, con 102 obreros; Asociación 
general de Industrias de la Leche de 
España en Barcelona, con 55; Sociedad 
Lechera Montañesa, S. E. en Barcelona, 
así como la obrera, Sociedad de Obre
ros Vaqueros “La Familiar” , de Barce
lona y su f  adió, con 247 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 19 de Agostf 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden ule este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la, designación 
de los Vocales que habían de integrar 
el Jurado mixto de Transportes Te
rrestres, de Falencia, y habiendo he
cho dejación de su derecho la enti
dad patronal consignada en dicha Or
den,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace  ̂
t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las elec
ciones para la designación de los siet$ 
Vocales patronos efectivos e igual nú*, 
mero de suplentes que han de integrar 
la representación de esta clase en el 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres, de Falencia, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MA

RITIMAS
Como continuación a la orden de cAé 

Ministerio, fecha lo  de Julio último, i ir 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  c o i t  f  
.•pondiente al 22 dei mismo mes; c-íA 
Dirección general ha acordado que i  .. 
publique en dicho periódico oficial oí 
siguiente cuadro de itinerarios para los 
servicios interinsulares de Canarias a 
que aquella disposición ministerial se 
refiere, entendiéndose que el plazo de 
treinta días fijado por la misma co
menzará a contarse desde la fecha en 
que se inserte esta resolución en L  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 16 de Agosto de 1932.—El 
Director general, L. Martín Echevarría 
Señores Subsecretarios de Guerra, Go

bernación, Comunicaciones, Obras pú
blicas y Agricultura, Director gene
ral de Marruecos y Colonias, PresL 
denles de las Cámaras de Comercié 
y Ayuntamientos, Comandantes dé 
Marina. Señores..# " 7
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C O M U N IC A C IO N E S D IR E C T A S  E N T R E T E N E R IF E  Y  L A S  P A L M A S , 
SE P R O P O N E N

CO N  L A S  M O D IF IC A C IO N E S QUE

SA LID A S DE LAS P A L M A S P A R A  T E N E R IF E SA L ID A S D E T E N E R IF E  P A R A  LAB PALM AS

D I A HORA V A P O R D I A HORA V A P 0  R

M iércoles . . . . . . . . . . 11
24
24
24
24
24
24

Alterno.
Com ercial quine
Auxiliar.
Alterno.

M iércoles ....... (1)
24

Auxiliar.
ídem . . . . . . . . . . . . :snab Jueves R ápido.

Alterno.Jueves ................. Viernes ................... 11
Viernes ................. : Idem  ............ .......... 24 P rincipa l B, 

.Auxiliar.Sábado . . . . . . . . . P rincipa l A.
Alterno.

Sábado .. 11
D om ingo . ídem 24 Alterno.
Lunes ., . . . . . ComerrJnl Gomera. D om ingo 

Lunes .,.
21 Com ercial Gomera.

Martes . ........... 11
24

Norte.
P rincipa l B. 
Alterno.

24 Alterno.
ídem  . . . . . . . . . . . Martes ... 24 Com ercial auincenal.
Miércoles ............. 11

(1)
24

M iércoles ......... 11 P rincipa l A. 
Com ercial Sabaraídem ................. GnrrspirHnT ffnino(inc¡I ■ Jueves 24

ídem .................. .. Sahara.
Rápido.
Alterno.
P rincipa l A,
Auxiliar.
Alterno.

Viernes 11 Alterno.
Jueves . . . . . . . . . . . . . . 24 Sábado U P rincipa l B. 

Alterno.Viernes . . . . . . . . . . . . 24 Idem  ............ ........ . 24
Sábado .................... 11 D om ingo ............... 24 Com ercial Gomera.
Idem , ............ . 24 Lunes .,. 24 Alterno.
D om ingo ............... 24 Martes ............. . 11 Lento.
Lunes .... 24 Rom pre tal Gomera Idem ....................... 24 P rincipa l A.
Martes .................... 24 P rincipa l B.

( i )  A la llegada del R ápido, para llevar la, correspon 
dencia de Tenerife y  la de Sania Cruz de la Palma, que 
transbordará en aquel puerto al A lterno, que saldrá a las 
S4 de este m ism o día.

(1) A la llegada de^ R ápido con  correspondencia pará 
Las Palmas y  para FixéTteveníura y  Lanzarote, que trans* 
bordará en Las Palmas al P rincipa l A, que saldrá a las 
24 de este m ism o día.

•
' L I N E A  A L T E R N A

*

« • L L E G A D A S S A L I D A S
P U E í i  T  0 s

DÍ AS HORAS 3 í A S HORAS !

T enerife ..................................................................... M iércoles ............ i . . . , . . . . 16 M iércoles .......................... 22
Sania Crnz dn La Palm a......... ............... ......... Jueves ......... ................. . 9 Jueves ........................ . 20
Tp.nprifp ________ Viernes .......................... . 7 Viernes ......................... 11
Las Palmas........ ................................ ....................... ídem  ................................... 16 Idem 24
T enerife  ........... ........................... ...................... . Sábado ........ - 6 Sábado ......................................................... 24
Las Palmas....................... .................... .................... D om ínso ......................... 6 D om ingo ........................... 24
T enerife ....................................... ................................ Lunes ........................... . 6 Lunes 24
Las Palmas........ ............ .. Martes ......... ... 6 M iércoles .................... ............................ 11
¡Tenerife ..................... , ................... ...................................................................... M iércoles .................................. .. 16 ídem 24
Sania Cruz de La Palm a ................................................................. Jueves ......................................... ................. 11 Jueves .................................... .. 20
Tenerife .............. Viernes ........... 6 Viernes ....................................................... 11
Las Palmas ........................................................... ........................... ... Idem  .................... .............................. 16 Triem 24

<T en erife  ..................... .. ..................................................................... .................................... Sábado .................... .. 6 Sábado ............................. ................... ... 24
' Las Palmas ............. ^ . . . . ................................. .. .............................. ............... D om ingo ................................................. 6 D om ingo ................................................... 24
T enerife ........................... ... ................................... ....................................... .. ...................... Lunes .................................. . . . . . . . . . 6 Lunes 24
Las Palmas ..............................* ................ ................................. ....................................... Martes ................. ..................... ................... 6 M iércoles ......... .................................. 11

>

L I N E A  P R I N C I P A L A

L L E G A D A S S A L I D A S
F U li lH T  ü  S

DÍ AS HORAS - DÍ AS ho ras

Las Palmas.o.................... .. ................................................................... .. M iércoles .  .  « .  . » 6
8

M iércoles o 24
G. Tara ja l., ...................................................., , ..................................................................... Jueves ................... . . ................... J u ev es ....— ........................................... 9
Puerto de C a b r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  ................................................................. 12 T rlern 13
Arrecife Idem  ....................... .. ........................... 16 V ie r n e s  ..... .......... ......................... 7
i b e r io  de Cabras ............... .. ......................... .. ..................................................... Viernes ........... ................................. ia 14&m U
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P U E R T O S
L L E G A D A S S A L I D A S í

DÍAS HORAS DÍ AS HORAS

íl TSFPÍsI».* .f. «►eot.e... Viernes ........................... 14 Viernes .... 20
24
20
11
24
10

t n< Palmas........ ............................................... . Sábado ............................ 6 Sábado
Domingo ................. ........ 6 Dora ingo .

Santa Cruz de La Palma.............. .................. Lunes ............................... 7 Lunes ..........
Idem .................... ............ 18 Idem

San Sebastián............................ ........................... Martes .............. ............... 6 Martes ...... ...
S°nta Cruz de La P a lm a............................. Idem ................................ 16 Idem .. .... ... 20
Tenerife ............................................................. Miércoles ........... ............ 6 Miércoles ........................ 11

23
12
16

Las Palmas,........................... ....... . . . . .................. Idem .......... .......... .......... 16 Id e m ...........
G Tara jal..................................... ......................... Jueves ..................... ......... 7 Jueves ....... .....................
Puerto de Cabras................................................. Idem ........................ 15 Idem . . . . . . . ......................
Arrecife ........ ......... ............................................... Idem ................................ 19 Viernes ........................... 4$
Las Palmas,,,.............................. .......................... Viernes ..................... . 19 Sába do ............................ 11

22Tenerife ......................................................... . Sábado ............................ 16 Idem .............................
Santa Cruz de La Palma,............ ................. Domingo ......................... 9 Domingo ...................... 11
iValverde .............. ............................................ Idem .......................... 18 Idem .............................. . 24
San Sebastián..,..................................................... Lunes ..................... ........ 6 Lunes ..................... ....... 12
Santa Cruz de La P alm a,..,......... . Idem ................................. 17 Idem ........................ 23

24Tenerife .......................... . Martes ............................. 11 Martes ..............................

L I N E A  P R I N C I P A L  B

P U E R T O S
L L E G A D A S S A L I D A S

DÍ AS HORAS DÍ AS HORAS

Tenerife ................................................. Miércoles .................... 6 Miércoles • 24 
oSan Sebastián......... Jueves ............................ . 6 Jueves

iValverde ................................................. Idem ................................. 14 Idem 24
10
24
24
13
17
2

San Sebastián.... Viernes .................. . 6 Viernes
Tenerife ..................................... Idem ................................ 16 Idem
Las Palmas...... ....................... ............................ Sábado ............................ 6 Sábado
Arrecife .......................................... ....................... Domingo .................. . 12 Domingo
Puerto de C a b ra s .,.....,,..,................. . Idem ................................ 16 Idem
G Tarajal............................. ................. ...»........ Idem ................................. 26 Lunes
Puerto de C a b r a s . , . ............................. Lunes .............................. 6 Idem 7
'Arrecife ....................................................... .......... Idem ................................. 10 1 dem 18

24
24

7

Las Palmas...,........................................................ Martes .............................. 6 Martes
Tenerife ........... ................................... ................ Miércoles ........................ 6 Miércoles
San Sebastián..., ....... Jueves.............................. 6 Jueves
iValverde ■............................................................... Idem ..................... .......... 12- Idem ' 13

4Golfo o R estinga,.,..,.................... ............. . Idem ................................ 15 - ■ Viernes
¡Valverde ..........„,,........ . ........................... . Viernes ........................... 6- I dem 11

24
11
14 * 
18 

3

San Sebastián............................ a . . . . . . . ......... Idem ................................. 16 Idem
Tenerife ............................. ................ Sábado ............................ 6 Sábado
Arrecife ............. ............................................ ....... Domingo ,........................ 12 Domingo
Puerto de Cabras....... .......... ........................... Idem ........................... 17 Idem
G, Tarajal............ .............................. ................ . Idem ................................ 21 Lunes .............
Puerto de Cabras.......... ....................................... Lunes ............................... 6 Idem ....... . 7
Arrecife . ... ................. ....................................... Idem ............................ 10 Idem ..........  * 18

24Las Palmas.................................................. Martes ............................. 6 Martes ............

*

CO M E R C I A L   Q U I N C E N A L

P U E R T O S
L L E G A D A S S A L I D A S

DÍ AS KORAS DÍ AS HORAS

Las Palmas............................................................ Miércoles .............. . 6 ?./í i p y p r.lps; 24
22Tenerife ...... ........................ ........................ ........ Jueves ............................. 6 luev«s •

Orotava (F.),.................................................... . V iernes........................ . 6 'Vierrvesí ____... 9
Icod (F.)....... .......... ............................................. Idem ............................. 10 Idem n
Garachico ........................................... ................. Idem ............................ 12

22
« n PTD . . . . . «*****••*# 15

Santa Cruz de La Palma*..................... Idem ................................. Sábado *»*i
Domingo ..........•••.........
Lunes" ---------- •••----- -1

23
Tazacorte . .. ........ .. .. .. . Domingo ................. . 6 22
Sauces ....................................... ......................i.. Lurtes......................... . 6 Itk
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P U E R T O
 L L E G A D A S S A L I D A S

S
DÍ AS HORAS DÍ AS HORAS

S an ta  Cruz de La P a lm a . ......... ........................ L unes  ........... . 11 Lim es ................................... 23
G arach ico  ....................... ...................... ................. . Martes ......................... . 6 Martes ............... . 8
ícod  (E .)............. .............................................. Idem  ........ ...................... 9 Idem  ........... ................ . 10
O ro tava  (E .) ... .................. ...................... Idem  ........... . 11 Idem  ........................... . 12
T en er i fe  .......................................................... . í ñ  pro .................................... 20 Idem  ......................... . 24
Las P a l m a s ........................................................ . VI 'é re  oles '6 Miércoles (2)

24T ener i fe  ................................... ........ ........... ... Idem  . . . . . . (1) Jueves ....
S a rd in a  (F.) . . . . . ........ ......................... ........ ............. V ie rnes  ... 5 V iernes 6

Trlpm ___ 7 Id e m  ......................... ' . . ...... 8
San Nicolás . .............. . I d era ................................ 9 ' • Id em  .................................... 10

Idem  .............. . 12 Id e m  .................................... 13
Idem  ................... 14 Idem  ........ . 15
Idem  ................ . 18 íd e m  ........... . 17
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 S ábado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
D om ingo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 D om ingo 9
Idem  ................... . 11 Id em  . . . . . . 12
Id em  ................................. . 14 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Idem  .......................... 19 Idem  ................................. 20
ídfiTTl .................................... 21 L unes ......................... . 7
Limes __ 9 Idem  ...... ............................. 10
Idem  .................... . 13 Idem  .......................... ........ 17
I d era ........ ........................ 18 Martes ...... ................ ........ 8
Martes .................... . 11 Id e m  .................................... 12
Idem  ................. . 14 Idem  ...... ........... ................ 15
Idem  ....................... . 17 Id em  ........ ........................... 20

(1) Según h o ra  de sa l ida  de Las Pa lm as .
(2) Según hora, de llegada del R áp ido .

C O M E R C IA L S E M A N A L  G O M E R A

L L E G A D A S S A L I D A S

P U E R T O s
DÍ AS HORAS D Í AS HORAS

T en e r i fe  ........... ............. ........... .............. . » » Martes ................................. 11 |
Ahnnn ÍFA .......................................................................................................

M édanos (F .) ................................
Abrigos (F .) . . ......................... ílv; o pf pe T a rd e . Id em  .. . . . . . Tarde. ;
C ris t ianos  (F .) . ............................
Adeje (F .) ................. .
Guía (F . ) . . . ........... ........................
San Sebast ián . . . i

i
i Id e m  . . . . . . N oche. Miércoles . 5

P la y a  S a n t ia g o . . . . ...... ...............
H ern i igua  ...... ............................ .. ; Miércoles 

\

Id em  . . . . . . . 20
Agulo (F .) . . . . ..................................................

V^lleh p.rmo so ..........................................

u

R ¿d n o(• í ̂  ‘A n . „ „ „ „ « Trlpm ___ 22 Jueves  . . . . . 7 (1),
l •? i» r -1 i Cf n o „ r n ................. . . 0 . Jueves  ................... 8 Id em  .......................................... 10
A oiiln í F > . . . . . . . ídem  .................................. 11 Id em  ....................................................... 12
VA 11 f i b p n v 1. ÍV* o . . . . . . . . . [deni ............................... 13 Idem  ............................... 15
Víll 1P (i ra ns’PV .................................................... íd em  ...........................- ........... .. 17 V iernes .... 5
V í í l l f i l i p r i T i o ^ ' . . . . . . Viernes . ...... . 7 Id em  . . . . . . . 9
A m ío  CF 1 ........... I dem  .................................. 10 Id e m  ....................................................... 11

Idem  .............................................. 12 Id em  ................. o................................... 17 f.........................................

San á n  ______ Tripm ............ ................................. 18 Sábado  ............................. .................. 3
Guía (F .) ................................................................

Adeje (F .) . ....................................................

C ris tianos (F.). ............................................ u 5 ídpm  ................. .......................... . . . . Tarde.
Abrigos (F .) ....................................................

Médanos (F .) ..................................................

Abona í F d ................................... .............
i

T en e r i fe  . ............... , .. . , . . . . . . í rl om T a rd e . D om ingo  . 
L unes  .......

24
Las P a lm as. . . . ....................................... Limes .................................... " 0 24
Tenerife. ....................................................................................................‘ ........................................... .. 6 Martes .............................. ............ 11
A bona (F .) .......................................................

M édanos ÍF .) ................................................

Abrigos (F .) . . . . ...........................................

. . .  . ,i

T rl a  m T ard e . Idem  ......................................... .. Tarde.
C ris tianos  (F .) . ...........................................

Adeje (F .) . . . ........................... . .....................

Guía (F . ) ...............................................................

Q í s F í j c I Í  á n __ ......... 1 Tdfirn ......... N oche, M iércoles .......................... 5

v $t), E nlazando con el P r in c ip a l  B a sil llegada a San Sebastián-
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P U E R T O S
L L E G A D A S S A L I D A S

D Í A S HORAS D Í A S ! i)RA&

Playa S antiago........................... ......................... i

6

22
8

11
13
17 

7
10
12
18

5

• Tarde,
6 
6

Miércoles ......................... 20

7 m ¡ 
10 
12 
15 

5 
9 

11 
17 

3

T< vde.

24
24-

Herm igua ................................................. . ................
Agulo (F .) ..................................................................
Vallehermoso ......................................................

Miércoles . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jueves ...............................San S ebastián ................................................. . 1 dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
H erm igua ...... .................... ............ ......... . Jueves .. . ...... ................ Idem  .................................
Agolo (F .) ................................................................. Idem ............. Idem .............
Vallehermoso ........ ........................................... ídem  .............................. . Idem  .....................•............
Valí egranrey .......................................................... ídem  . ............................... Viernes .............................
Vallehermoso .............................................. . Viernes ..................... Idem ................ ............... .
Agolo (F .)........................................... ............ Idem  .. .. .................. . Idem  .................................
H erm igua .................. .............................................. ídem  ...... ................. ídem  .................................
San S ebastián ........................................................ Idem ............... Sábado ............................ .
Guía (F .) ......... ................. ...................... ..................
Adeje (F .)............................................
Cristianos (F .)...................................................... !
Abrigos (F .)................ .............. ...............................
Médanos (F .).................................
Abona (F .) ........................ ........................

>Sábado .............................. Idem  ..................................

Domingo ...........................T enerife ............................................................... Idem  ................................
Las P alm as............................ ........ ......................... Lunes ................................ Lunes ................................
T enerife ........ . Martes ....... ....................... »

(1) E nlazando con el P rin c ip a l B a sil llegada a San Sebastián. ' 
: N ota.—L a (F.) ind ica escala facultativa.

LINEA SAHARA ESPAÑOL

L L E G A D A S S A L I D A S
P U E R T O S

D Í A S HORAS D Í A S HORAS

Las Pajinas.... .................. ................. .............. 2> )) Miércoles ......................... 24
Te ne r ife .................................................................... Jueves ................... 6 Jueves ......................... 24
Las Palm as................................ Viernes .................. . 6 Viernes ............................. 17
Cabo Juby ............. ............................. ................ . Sábado .............................. 7 Sábado ........................ . 16
Río de O ro........................................................ Lunes ................................ 6 Lunes ................................ 16
Cabo B lan c o ........ ............................... ................... Martes ............................... 12 Miércoles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Río de Oro........................................................... jueves ................ . 8 Jueves ................... . 16
Cabo Ju b y ................................................................ Sábado ..................... . 6 Sábado ___ . . . . . . . . . . . . . . . . 12
A rrecife (F.). ............................... ............................ » » » »
Las P a lm a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . Domingo ........................ 8 »

N o ta .— La (F.) ind ica  escala facultativa.

MINISTERIO DE HACIENDA

INTERVENCION GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION DEL ESTADO

CIRCULAR

Han transcurrido  con exceso los p la
zos fijados por las reglas tercera y 
¡cuarta de la Orden m inisterial de 22 
de Junio del corriente año sin que se 
hayan recibido en esta Intervención 
general todas las certificaciones que, 
ten cumplimiento de dicha disposición, 
habían de expedir aquellas Diputado» 
nes y Ayuntam ientos que tenían esta
blecidos arb itrios o derechos sobre el 
¡consumo de la gasolina y demás p ro 
ductos a que afecta el impuesto crea
do por el artículo 22 de la Ley de 17 
de Marzo de 1932, y como es im pres
cindible para  este Centro directivo el 
conocimiento de los datos que se han 
de consignar en dichas certificaciones, 
para practicar, según ellos, dentro del 
actual ejercicio, las liquidaciones que

han de servir de base para la fijación 
del crédito presupuesto que se desti
ne a hacer efectivas las obligaciones 
impuestas a la Hacienda por el artícu
lo 25 de la mencionada Ley, esa De
legación, para  coadyuvar ai logro de 
esta finalidad, procederá:

1.° A rem itir a este Centro una re 
lación de las Corporaciones que no ha
yan rem itido certificación de los ing re
sos obtenidos durante el año 1931 por 
Tos conceptos a que afecta la creación 
del impuesto sobre la gasolina; y

2.° A notificar, por medio del B o 
letín Oficial o po r el p rocedim iento  
que Y, L estime más conveniente, a 
las C orporaciones de esta p rov incia  
que estén afectadas por los p receptos 
de la ley de 17 de Marzo de 1932, a 
que se ha  aludido, la obligación en 
que están de cum plir inm ediatam ente 
lo dispuesto en la regla te rcera  de la 
Orden m in iste ria l de 22 de Junio  ú l
timo, bajo apercib im ien to  de que si 
no lo h ic ieren  se les p a ra rá  el perju i
cio a que hub iere lugar.

M adrid. 25 da Agosto de 1932.—El

In terven to r general, P. S., Pedro Ga
ra te.
Señores Delegados de H acienda de l o  

das las p rovincias.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
H abiéndose ext raviado dos resguar

dos talonarios expedidos por esta Ca
ja general en 24 de D iciem bre de 
1924 con los números 487.69-6 y 697 
de entrada y 32.300 y 301 de registro, 
co rrespond ien tes a los depósitos cons
ta n  id os por D. Miguel Muñoz y don 
Carlos C erdeira para  resultas del su
m ario núm ero 58, seguido en el Juz
gado de p rim era  instancia^ e instruc
ción de Ceuta, y en garantía de la li
bertad  provisional del titular, im por
tantes 2.000 pesetas cada uno en me
tálico y a disposición de dicho  Juz-

 ̂ Se* previene a la persona en cuyo 
poder se hallen, que los presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia
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de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 

i referido depósito sino a sus legítimos 
; dueños, quedando dichos resguardos 
; sin valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación 

;>de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y  el Boletín Oficial de esta  
provincia, sin haberlos presentado, 
con arreglo a ío  dispuesto en el a r 
t íc u lo  36 del Reglamento de 19 de No
viembre de 1329.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.—El 
¡Ordenador de Pagos, Emilio Vela Hi
dalgo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
RECTIFICACIÓN

; En el escalafón del personal admi
nistrativo de este Ministerio, publica
do en la G a c e ta  de 19  de Julio último, 
aparece el error de copia de consignar 
al Jefe de Negociado de primera clase, 
que ñgura con el número 19, D. Juan 
La y man Moneada, como servicios en 
la clase, un año, tres meses y once 
días, debiendo ser dos años, tres me
ses y once días; en cuyo sentido se en
tenderá rectificado,

Madrid, 26 de Agosto de 1932.—El 
Subsecretario, Carlos Esplá.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso-oposición libre para ia pro
visión de las plazas de Jefes áe las 
Secciones de Róexigencurieterapia, de 
Medicina, de Cirugía y de investiga
ciones Químicas, vacantes en el Ins
tituto Nacional del Cáncer, dotadas 
cada una de ellas con el haber anual 
de 9.000 pesetas, con arreglo a las si
guientes normas;

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Médicos los que aspiren a 
fas tees primeras vacantes, y para la 
de Investigaciones Químicas podrán 
ter Médicos, Farmacéuticos, Licencia
dos y Doctores en Ciencias Químicas 
& Ingenieros Industriales, aptos físi
camente para el desempeño de cargos 
públicos en relación con el que haya 
de desempeñar, y sin antecedentes 
penales

TU ü j s aspirantes presentarán, den- 
Le del plazo de quince días a partir 
de la publicación de la presente con
vocatoria, sus instancias en el Regis
tro general de esta Dirección, espe
cificando la Sección a que aspiran, y 
acompañadas de los siguientes áucu- 
cientos;

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
tu territorio, que no esté dentro -de 
la Audleuda de Madrid.

b) Título profesional o certifica
ción notar tai del mismo.

c) Certificación faculta ti va de ap
titud física para desempeño de car
gos públicos.

49 Gemificación negativa del Re
sista» Central .áe Penados y Rebeldes.

e) Toda clase de documentos, pu
blicaciones y trabajos acreditativos 
de los méritos que alegue ei aspi
rante,

3.a Los Tribunales que han de juz
gar los concurso-oposiciones, serán 
los siguientes:

-Sección de Rotígencurieterapia: 
Presidente, el Director general de 

Sanidad; Vocales: el Director del Ins
tituto del Cáncer y los Doctores don 
Sebastián Recaséns Griíol, D. Manuel 
Varela Re dio y D. Julián Ratera Bo
tella; suplente, D. Santiago Ratera Bo
tella.

Sección de Medicina:
Presidente, el Director general de 

Sanidad; Vocales: el Director del Ins
tituto del Cáncer y los Doctores don 
Gregorio Marañan Pasadillo, D. Ma
nuel Tapia Martínez y D. Teófilo Her
nando Ortega; suplente, D. Antonio 
Duque Sampayo.

Sección de Cirugía:
Presidente, el Director general de 

Sanidad; Vocales: el Director del Ins
tituto del Cáncer y los Doctores don 
León Cardenal Pujáis, B. Pedro Ci- 
fuentes Díaz y D. Manuel Bastos An
sar!; suplente, D. Plácido González 
Duarte.

Sección de Investigaciones Quími
cas:

Presidente, el Director general de 
Sanidad; Vocales: el Director del Ins
tituto del Cáncer y los Doctores don 
Antonio Madinaveitia Tabú yo, don 
Juan Negrín López y D. José Mouriz 

I Riesgo; suplente, D. Nicasio Luengo 
! y Martín Corro-chaño.

4.a Se considerarán méritos prefe- 
re n i e s el haberse dedicado a la in
vestigación de las disciplinas corres
pondientes, teiier hechas publicacio
nes de mérito científico y haber des
empeñado con eficacia el cargo de 
Ayudante del instituto.

5.a Los ejercicios -de oposición se
rán acordados por los respectivos Tri
bunales, dentro de las siguientes nor
mas: ---

a); Exposición de los trabajos cien
tíficos originales y discusión de ellos 
por los aspirantes.

b) Relación de un trabajo en el 
que, con libertad absoluta para la do
cumentación bibliográfica, se exponga 
el estado actual de un problema re
lacionado con la clínica o la biolo
gía de! cáncer.
■ c3 Exposición por escrito de la 

orientación que habría de darse a la 
investigación cancerolégica en la Sec
ción objeto -del concurso.

d) Resolución de un problema téc
nico.

6 Una vez terminados los ejer
cicios de -oposición y valorados los 
méritos ‘de lo# aspirantes, cada Tri
bunal elevará propuesta unipersonal 
para ocupar la plaza' áe la Sección co
rrespondiente.

7,.a El expediente de los eoncurso- 
oposiclones será sometido a informe 
del Consejo Nacional de Sanidad, 
precediéndose «después al nombra 
miento de lo-s designados.

8.* Los aspirantes entregarán '25 
pesetas en .metálico en el acto de pre
sentación de instancias.

Lo que ,.&e hace público para general 
con oeiffi ien t© -

Madrid, 24 de Agosto de 1932,—El 
Director general, P. .B* S.adi áe Buen.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca 
concurso para la provisión de una 
plaza de Conductor Mecánico para el 
servicio del Sanatorio antituberculo
so de Torremolinos (Málaga), dotada 
con el haber anual de 3.000 pesetas, 
con arreglo a las siguientes normas::

1.* Los aspirantes habrán de.'ser 
españoles, mayores de veinticinco 
años, sin defecto físico alguno que les 
dificulte para eí desempeño del car
go, en posesión del carnet de Con
ductor y sin antecedentes penales.

2.a En el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de la presen
te convocatoria, los aspirantes entre
garán o enviarán sus instancias al 
Registro de esta Dirección general, 
acompañadas de los siguientes docu- 
mentois:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera de territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia territorial 
de Madrid.

b) Certificación facultativa q u e 
acredite su aptitud física.

e) Carnet de Conductor o certifi
cación notarial del mismo.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Toda clase de documentos, cer
tificados, etc., que acrediten su prác
tica profesional.

3.a Una vez terminado el plazo de 
admisión de solicitudes se reunirá el 
Tribunal, que, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 48 del 
vigente Reglamento de Personal de 
esta Dirección, estará integrado por 
el Jefe y el Ingeniero del Parque Cen
tral de Sanidad y por D. Federico 
Mestre. Peón, Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional.

4.a Una vez examinadas las instan
cias y los méritos que alegue cada 
aspirante, el Tribunal, cuyos fallos 
son inapelables, elevará a este Direc
ción general propuesta unipersonal 
para te provisión de la plaza convo
cada.

5.a El nombramiento del elegido 
se efectuará por un plazo de cinco 
años, prorrogadles por períodos de 
otros cinco, a propuesta del Director 
del. Sanatorio donde preste sus servi
cios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . -

Madrid, 24 de Agosto de 1932.—El 
Director general, P„ B,, :3adí de Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA
limo. Sr.: Be conformidad con lo 

que previene’ el artículo 6.® del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles.

Esta Subsecretaría lia acordado tras
ladar a D. Rafael Liitó Alberola, Por
tero cuarto del Instituto Nacional ü& 
Segunda enseñanza de Alicante* J¡ 
prestar sus servicios en la Escuela 
Normal del Magisterio primario de la 
misma capiiaL
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■ Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
23 de Agosto de 13'32.—El Subsecreta
rio, Domingo Barnés.
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de Pagos de la misma y Je
fes de los Centros que se mencionan 
en la presente Orden,

B IS E C C IO N  GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

R elación provisional de Direcciones 
de Escuelas graduadas con seis O 
máS' Secciones, vacantes en 31 de 
Julio último, según los datos facili
tados por■ las Secciones administra
tivas y  que corresponde proveer me
diante concurso de traslado, canfor
me al artículo 26 del Decreto de 1.° 
de Julio de este año.

ALICANTE
Maestras.

Jijona.—Dirección graduada; censa, 
7.575, Nueva creación; fecha, 10-3-1.

Idem.—Dirección graduada; censo, 
8,794. Nueva creación; fecha, 6-11-2-9.

Maestros.
Callosa de Ensarriá'.— Dirección-; 

censo, 4.423. Nueva creación; fecha, 
2 8 -1 2 .

Elche. — D irección; censo, 19.236. 
Nueva creación; fecha, 28-12.

Monóvar.—D irección; censo, 7.127. 
Jubilación; fecha, 30-12.

Crevilleníe. — Dirección; c e u s  o, 
11,119. Nueva creación; fecha, 5-7.

Alicante.—.Regencia; censo, 52.432; 
fecha, 1-8-3.

Ürihuela.—Dirección graduada am
bos sexos; censo, 11,033. Nueva crea
ción, 7-4.

A L M E R I A  
Maestro.

Graduada “Marcelino Domingo’*. 
Dirección. Nueva creación; G a c e ta  7 
de Enero.

Maestras.
Graduada “Francisco Villaespesa”. 

Dirección. Nueva creación; Gaceta 7 
de Enero.

Práctica aneja a la Normal. Regen
c ia , Nueva creación; G a c e ta  9 de J u 
n io . .

A V I L A 
Maestra.

Arenas de San Pedro, — Dirección.
■ Nueva creación; Orden.. 7-12-1927, Ga

rceta del 13.
B A D A J O Z  

Maestros.
■ Jerez de los Caballeros.—Dirección.' 
Nueva creación; fecha, 2-1 Mayo 1931.

Llerena.—Dirección. Nueva crea
ción; fecha, 18 Febrero 1932.

M érida.—-Graduada número 1; fe
cha, 12 Junio de 1932.

Madras,
t Jerez de ios Cabalieros.—Bireceión. 

Nueva creación; 17 Mayo 1932.
Llerena.:—Dirección. Nueva crea

ción; 18 Febrero 1932.
Mérida. — Graduada núm. 1. Nueva 

creación; 13 Diciembre 1927.
t San Vicente de Alcántara. — Direc

ción. Nueva creación; 22 de Febrero 
de 1929-

BALEARES
Maestros.

Felanitx.—Dirección, Nueva crea
ción; 22 Diciembre de 1926.

La Puebla.—Dirección. Nueva crea
ción; 6 Noviembre de 1229.

Mahón. — Dirección.— Nueva crea
ción; 6 Noviembre 1929.

Palma.—Regencia de la Escuela gra
duada aneja a la Normal; 31 Diciem
bre 1931.

Maestra.
Mahón.—Dirección. Nueva creación; 

27 Noviembre 1931.
BARCELONA

Maestros.
Yillafranca del P&nadés. — Direc

ción. Nueva creación; 31-12-31.
Villanueva y Geltrú. — Dirección.

Nueva creación; 24-11-31.
Maestras,

Yillafranca del Panadés. — Direc
ción, Nueva creación; 31-12-31.

'Villanueva y Geltrú. •—* Dirección.
Nueva creación; 24-11-31.

C A C E  R E S
Maestras, ;

Valencia de Alcántara.— Dirección. 
Nueva creación; 13 de Diciembre 1927'.

Plasencia.—Dirección. Nueva crea
ción; 10 de Marzo de 1931.

Coria.—Dirección. Nueva creación; 
27 de Noviembre de 1931.

Maestros.
Plasencia.—Dirección. Nueva crea

ción; 10 de Marzo de 1931.
Coria.—Dirección. Nueva e readón j 

27 de Noviembre de 1931.
C A D I Z

Maestra.
“Joaquín Costa”. Dirección. Nueva 

creación; 31-10-31.
Maestro.

“Joaquín Costa”. Dirección, Nueva 
creación; 31-10-31.

CASTELLON
Maestra.

Segorbe.—D irección. 4  r
C O R D O B A

Maestro.
Grupo “López Bíéguez”. Dirección; 

fecha, 9-3-1932, G a c e ta  15-3.
Maestras.

Grupo “Colón”. Dirección; Real or
den 19-124930, G a c e ta  284 2. ^

Mantilla.—Grupo “Concepción Are
nal” ; Orden 31-34932. G a c e ta  7-4,

Maestras.
Graduada aneja a la Normal, Regen

cia; fecha de la vacante, 28-34930.
Grupo “Concepción Arenal”, Direc

ción. Nueva creación; fecha, 2340-931,
Maestres.

Grupo “Concepción Arenal”, Gra
duada. Nueva creación; fecha, 2340 ,

C U E N C A
Maestra,

Cuenca.—Dirección. Nueva crea
ción; fecha de la vacante, 27 Enero 
1932.

G E R O N A
Maestra,

Olot. — Dirección. Nuevs

17  de Noviembre de 1931, G a c e t^  
del 20.

Maestro.
Olot. — Dirección. Nueva c£>aeióní 

17 de Noviembre de 1931, G acetjJ  
del 20, *í

GUADALAJARA
Guadalajara.— Regencia, Fc&ha d{ 

la vacante, por jubilación, 18 de Jut. 
nio de 1931.

Gu ip ú z c o a
Maestras. \

San Sebastián. — Regencia Práctica 
de niñas. Jubilación; techa, 2341-30$

San Sebastián.— Dirección graduad 
da núm. 1 (niñas). Nueva creación; fe* 
cha, 19-12-30.

H U E L V A
Maestro.

Ayamoñte.—Dirección. Nueva ere# 
ción; fecha, 2644932. ¡

Maestra.
Ayamonte.—Dirección. Nueva ere# 

ción; fecha, 2644932.
JAEN

Maestro.
Yillacarrillo. — Dirección graduad^ 

núm, 2. Traslado; fecha, Jimio 1931.
L inares.— Dirección graduada nú< 

nievo 3. Defunción; fecha, 27 MarzoE 
de 1932.

LAS PALMAS
Maestra.

Gald&r, — Dirección. Traslado; fe 
cha, 30 de Septiembre de 1930.

. L E R I D A
Maestros.

Lérida.—Dirección. Nueva creación; 
fecha, 27 de Noviembre de 1931.

Maestras. ¡
Lérida.—Dirección. Nueva creación^ 

fecha, 27 de Noviembre de 1931.
Cerrera.—-Dirección. Nueva crea* 

ción; fecha, 27 de Noviembre de 1931<s
LOGROÑO

Grupo “Gonzalo de Berreo”. Dircc* 
ción. Nueva creación; 10 Octubre 1931«

M A D R I D
Maestra.

“Carmen Rojo”, 3 A. Dirección; fe
cha de la vacante, 12 Septiembre 1931.

Maestros.
“Pi y Margal!”, 5 A. Dire eción; fe

cha de la vacante, 1.° de Juiio 1929.
“Eduardo Benoi”, 7 A. D irección; 

fecha de la vacante, 18 de Agosto de 
1929.

M- A L A G A
Maestras.

Málaga. — Dirección. Nueva crea-; 
ción; fecha, 7-9-1932.

Málaga. — “Giner de los Ríos”. Di
rección. Nueva creación; fecha, 3142- 
1931. d

Maestro.
Málaga. — “Giner de los Ríos”/ D i - ’ 

rección, Nueva creación; fecha, 3142*» 
1931.

m u r c i a
Maestra.

B a r r io  d e l Carmen. D ir e c c ió n . Nue- 
c r e a c ió n ;  24 de Noviem bre 1931.
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Maestros.
Cartagena. — Graduada d e “San 

Leandro”. Jubilación forzosa; fecha,
18 de Julio de 1931.

Cartagena. Graduada de “San Isi
doro. Defunción; fecha, 14 Julio 1932.

Murcia. — Regencia. Defunción; fe
cha, 14 Marzo 1932.

O V I E D O
Maestros.

Gijón.—El Arenal. Dirección. Nueva 
creación; fecha, 18-2-1932.

Gijón.—Carretera Ceares. Dirección. 
Nueva creación; fecha, 15-34932.

SALAMANCA
Maestro.

Regencia. Vacante por jubilación; 
fecha, 17 de Julio de 1931.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Maestro.

La Laguna.—Regencia de la Prácti
ca aneja a la Normal. Nueva creación; 
51-3 932.

Maestra.
La Laguna.—Regencia de la Prácti

ca aneja a la Normal; fecha, 31 Mar
zo de 1929.

SANTANDER
R einosa.— Dirección. Nueva crea

ción; fecha, 17 de Noviembre 1931,
S E V I L L A

Maestras.
Gradan da núm. 7. Dirección. Vacan

te por jubilación; fecha, 30 Septiem
bre 1929.

Dirección. Nueva creación; fecha,
19 de Marzo de 1932.

Maestros.
Sevilla.—Graduada núm 2. Vacante 

por defunción; fecha, 11 de Marzo de 
1932.

Cazada de la Sierra.—Unica. Exce
lencia; fecha, 2 Octubre de 1931.

TARRAGONA
Maestro.

Regencia. Fecha de la vacante, 31-5- 
1931/

T E R U E L
Maestro.

Regencia de la Práctica aneja a la 
Normal. Vacante por traslado; fecha, 
.13 de Enero de 1931.

VALENCIA
Maestros.

Sueca.— Grupo “Cervantes”. Nueva 
«reación; fecha, 9 de Diciembre 1928.

Valencia.—Grupo “San José”. Nueva 
creación; fecha, 21 A brí 1332.

Valencia.—Grupo “Raimes”. Vacan
te por jubilación; fecha, 24 Julio 1932.

Maestras.
Sueca.— Grupo “Cervantes”. Nueva 

creación; fecha, 28 Diciembre 1930.
Valencia.—Grupo “Cervantes”. De

función; fecha, 12 Enero 1931.
Cullera. — Dirección. Nueva crea

ción; fecha, 21 Noviembre 1931.
Valencia.—Grupo “Concepción Are

nal”. Jubilación; fecha, 18 Junio 1932,

. VALLADOLID
Maestros.

Vaüadolid.—Regencia. Vacante por 
defunción; fecha, 9-5-1939.

Valladolid.—Graduada núm. 8. Nue
va creación; fecha, 28-12-1930.

Maestras.
Valladolid.—Graduada núm. 6. Nue

va creación; fecha, 28-12-1930,
V I Z C A Y A

Maestras.
Bilbao.—Grupo escolar “García Pa

vero”. Excedencia; fecha, 17 Marzo 
de 4930.

Bilbao.—Grupo escolar “Torre E ri
zar”, Nueva creación; fecha, 12 Di
ciembre 1931.

Maestros.
Bilbao.—-Grupo escolar “García Ri- 

vero”. Traslado; fecha, 7 Febrero de 
1932.

Bilbao. — Grupo escolar “Tívoli”. 
Nueva creación; fecha, 12 Diciembre 
1931.

Bilbao.—Grupo escolar “Torre E ri
zar”. Mueva creación; fecha, 12 Di
ciembre 1931.

Z A M O R A .
Maestro.

Toro.—Dirección. Vacante por de
función; fecha, 5 de Abril de 1931.

ZARAGOZA
Dirección de la graduada de niñas 

“Gascón.y Marín”. Jubilación; 10 Di
ciembre 1929.

Las Secciones adm inistrativas co
m unicarán a esta Dirección, en el pla
zo de ocho días, las rectificaciones que 
procedan, o manifestarán, mediante 
oficio, su conform idad con la prece
dente relación.

Madrid, 23 de Agosto de 1932.—El 
Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

A los efectos y en cumplimiento de 
la Orden de 29  de Febrero último (Ga 
c e ta  de 5 de Marzo), y con el fin de 
subsanar oportunamente los errores 
u omisiones en que haya podido in 
currir este Ministerio por defectos de 
archivo, actualmente en formación,

Esta Dirección general ha resuelto 
publicar una relación provisional de 
las vacantes de Auxiliares numerarios 
no anunciadas a ningún turno, que 
existen en las Escuelas Superiores de 
Trabajo y que deben anunciarse para 
su provisión en concurso previo de 
traslado, a fin de que por los respec
tivos Centros, y en término de diez 
días, se manifiesten a esta Dirección 
general las observaciones pertinentes, 
que se tendrán en cuenta para la. rec
tificación o ratificación de aquélla.

Cádiz: Grupos 1.°, 3.°, 5.°, 7.° y 13.
Cartagena: Grupos 3.°, 4.°, 5.°* 

6.° y 13.
Córdoba: Grupo 7.°

Gijón: Grupos 1.“, 3.°, 5.», 6.” y 13. 
Jaén : Grupo 13.
Las Palmas: Grupos 1.°. 3.°, 4.° 7 o 

8.®, 9.° y 12. , ^ * *
Linares: Grupo 1.®
Logroño: Grupos 3.°, 4.°, 6.°, 12 y 13, 
M adrid: Grupos 9.® y 12.
Málaga: Grupo 7.°
Santander: Grupos 1.°, 3.°, 4.°, 5® 

y -8.®
T arrasa: Grupos 1.°, 3.°, 5.°, 7.°, 8 ® 

10, 11 y 13.
Valencia: Grupos 3.°, 4.°, 6.°, 7.°.

5.A 9.° y 12.
Valladolid: Grupos 1.°, 3.°. 4.°. 5A 

8.° y 13.
Vigo: Grupos 1.°, 4.°, 5.°, 8.° y 9.® 
Villanueva y Geltrú: Grupos 1.°, 5.°.

6.°, 7.° y 12. |
Zaragoza: Grupos 1.°, 3.°, 5.°, 7.°. 

8,° y 9.°
Madrid, 24 de Agosto de. 1932.—El 

Director general, José Cebada.
Señores Directores de las Escuelas 

Superiores de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARÍA
l'lmo. Sr.: Vista la comunicación de 

la Presidencia del Consejo de Minis
tros, trasladando el despacho número 
1.010 del Sr. Encargado de Negocios de 
España en París, dando conocimiento 
de la invitación que se hace a España 
para asistir a la II Exposición Interna
cional de T. S. H. y de sus industrias 
anejas, que ha de tener lugar en la ca
pital de la República francesa del 3 al 
20 de Septiembre próximo:

Vista la invitación a dicha Exposi
ción y la demanda de admisión que, 
traducidas por el. Ministerio de Estado, 
se acompañan:

Visto el informe emitido por el Con
sejo de Industria:

Considerando que tratándose de un 
Certamen cuyo carácter científico no * 
hay que encarecer, dada su conocida 
universalidad, es interesante que Espa- 
ña tenga en él un representante que se 
haga cargo de cuanto signifique pro
greso en esta rama de la ciencia, que 
deba aplicarse posteriormente a nues
tras necesidades y actividades,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la invitación de referencia y 
nombrar para representar a España en 
la II Exposición Internacional de 
T. S. II. al-Ingeniero industrial D. An
tonio Grancha Baixauli, especializado 
en estas disciplinas, al que se abonarán 
las dietas y gastos que esta comisión 
del servicio ocasione con cargo al ca
pítulo 9.°, artículo 1.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 19 
de Agosto de 1932.—El Subsecretario, 
Santiago Valiente.
Señor Director general de Industria.


